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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E  M O

N ED A E XTR A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 27 de abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

Francos ..........................
Libras ............................
Dólares ...... . ...................
L iras  ...............................
Francos suizos ...........
Reichsmark ..................
B e l g a s ...................... .
Florines .........................
Escudos .........................
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas ......
Coronas danesas .......

12,50
44,00
10,95

253,00

43oO
2,60
2,62

221,35

12,80
45.00
11 ,22

2 59.55

44.6o
2,66
2,98

226,90

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER
N A C IO N

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales

F U N D A C I O N  D E L  E X C E L E N T I S I
MO S E Ñ O R  DON M A N U E L  V E N

T U R A F I G U E R O A

C O N C U R S O  D E  1 9 4 5  
D o t e s  

Se anuncia concurso para adjudicar 
cinco dotes para matrimonio, de pe
setas 5.500, y dos para religiosas, de 
2.750, con más 750 para los gastos 
del piso del-primer año, entrada y pro- 

> fesión, a las pacientas del íundador.
L a s  dotes se adjudicarán a las siete 

. más próximas pacientas que,  teniendo 
más de dieciséis y menes de cincuen
ta años en i . °  de enero de 1046, mani
fiesten tener proyectado su matrimo
nio o ingreso en religión para dicho 
año. Si todas o algunas de las adju- 
dicatarias no se casasen o ingresasen 
en religión antes del 15 .d e  diciembre 
de 1946, se abonarán las dotes sobran
tes hasta completar el número de'cinco 
y dos anunciado a las pacientas de 
más próximo parentesco que se hayan 
casado o ingresado en religión hasta 
la expresada fecha, debiendo acredi
tar su matrimonio o ingreso en Comu
nidad ante el Patronato antes (leí 15 
del mismo mes. L a  concesión de do
tes para matrimonio que s e j i a g a  en, 
esto concurso, no surtirá efecto con 
referencia a las agraciadas cuyos ma
ridos excedan de sesenta años al con
traerlo. Si no. se presentasen solicitan
tes de dotes de religiosas, quedarán 
§in 3 d ju d i¿ ”5 las an un Agidas t no pu-

diendo sumarse a las cinco concedidas 
para matrimonio.

Si alguna de las jóvenes a quienes 
se hubiere adjudicado dotes de las ex-»- 
presadas al resolver el presente con
curso contrajera matrimonio en fecha 
de 1945, posterior a la adjudicación, 
le será también satisfecha la dote ; y 
tanto a las que estén en este caso 
como a las que, teniendo dote adju
dicada en este concurso contraigan 
matrimonio en 1946, se les pagará la 
doto en epanto acrediten ajquél, sin 
esperar a que el año termine. E l pago 
de las. dotes sobrantes cuya adjudica
ción ha de hacerse después del 15 de 
diciembre de 1946, se hará efectivo en 
la primera quincena del mes de enero 
de 1947.

L a s  dotes para matrimonio se entre
garán mediante escritura pública, una 
vez contraído y acreditada su celebra
ción con certificación del acta de su 
inscripción en el Registro Civil. Las  
de religiosas se entregarán con aná
logas formalidades a la Madre Aba
desa o Superiora de la Com unidad en 
que haya ingresado la dotanda, una vez 
acreditada su profesión definitiva. Se
rán de cuenta de las agraciadas todos 
los gastos que la entrega de la dote 
ocasione.

L;rs concesiones que se otorguen 
quedarán caducadas en los casos en 
que la que la hubiere obtenido no haya 
contraído matrimonio o profesado en 
religión antes del 15 de diciembre de 
1946, sin perjuicio de su derecho a 
acudir a sucesivos concursos.

P e n s i o n e s
Se anuncia concurso para adjudi

car 16 pensiones a las parientas (3 de 
Facultad, de 1.500 pesetas ; 6 de Insti
tuto, de 1.000 pesetas, y 7 de Insti
tuto, de 825 pesetas), y 43 pensiones 
a los parientes del Fundador (18 de 
Facultad, 18 de Instituto, de 1.000 pe
setas, y 7 de Instituto, de 825 pe
setas).

Las  pensiones que se' otorguen s© 
adjudicarán a las más próximas pa
rientas y más próximos, parientes que 
lo hayan- solicitado y que al comen
zar sus estudios o en i .°  de octubre 
do 1 <>45 no hubiesen cumplido los ca
torce años para pensiones de segunda 
enseñanza, veinte para los de Facul
tad, Magisterio y carreras especiales 
v veinticinco para ingreso en carrera 
del Estado de las comprendidas en el 
número 7.0 del Decreto de esta Pro
tectoría, de 21 de enero de 1931 (((Ga
ceta» del 25), quedando, además, ex
cluidos de la concesión los que no ha
yan acreditado tener aprobado el exa
men- de ingreso 'que se exige para el 
comienzo de cada clase de estudios.

L a s  pensiones serán : de 825 pesetas, 
para la segunda enseñanza elemental 
y Latín ea Sgminarioj de 1.000, para

los cuatro últimos años de Bachillera- 
to, Filosofía en Seminario y cursos en 
Escuela o Academia del Estado que no 
excedan de*seis m eses ;  dé 1.500 pe
setas, para los de Facultad, estudios 
preparatorios de carreras especiales y, 
cursos en Escuela o Academia del Es
tado, de más de seis meses, y dg 
1.650 pesetas, para los estudios de ca
rreras especiales (Ingenieros, Arqui
tectos y Oficiales delN Ejército y de la 
Armada).

El pariente o parienta que siendo 
Bachiller obtenga pensión de Magiste
rio tendrá derecho al percibo de una 
pensión.

A los pensionistas a quienes se íes 
adjudique pensión para carreras espa
ciales, se 'les abonará parte de las co
rrespondientes a cada carrera, como 
máximum dos pensiones de prepara
ción, siempre que el ingreso en la 
m ism a lo ganen en dos años y sin 
que estas pensiones puedan hacerse 
efectivas hasta logrado el ingreso, si 
se obtiene antes de haber cumplido los 
veinte años y no han transcurrido más 
de cuatro desde que el alumno últimó 
los estudios de Bachillerato.

El pensionista que en un solo curso 
estudiase dos años cobrará la pen
sión correspondiente al curso y una 
cuarta parto de la correspondiente al 
año adelantado, en compensación a 
los gastos especiales de matrículas y 
libros que tal adelanto les ocasione.'

L a  interrupción de los estudios du
rante un curso producirá Ja caducidad 
d o ga  pensión. L a  interrupción de los 
estudios al terminar el Bachillerato 
si se comienzan los de Facultad antes 
de los veinte años, no dará lugar a 
la caducidad de la  pensión. L a  enfer
medad no será causa que excuse la in
terrupción de estudios. E l  servicio 
militar afectivo es causa de interrup
ción de estudios por todo el tiempo 
que dure.

El percibo de las pensiones ex ige  
se ‘acredite con certificación académi
ca, expedida por un Establecimiento 
oficial, la aprobación de un año eorní- 
plcto en cada curso, en toda clase de 
estudios, con la excepción establecida 
en el Decreto de e s t a 1 Protectoría de 
21 de enero da* 1931 en relación con los 
alumnos de Escuelas Especiales. L a s  
de Bachillerato pueden ser abonadas 
por curso*, mediante la  presentación 
de certificados, expedidos poi^aquellos 
Establecimientos.

Para  ,el percibo de las pensiones de 
Música será preciso acreditar la apro
bación en el Conservatorio de Música 
y Declamación de Madrid, de los estu
dios correspondientes ' a cada curso, 
autorizándose con carácter general que 
estos estudios se efectúen por ense
ñanza libre.

A los pensionistas de segunda en
señanza y  de Fabu'ltad se les autori-*
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za para estudiar por libre cuando ha
yan retrasado sus estudios y al ob-, 
joto de que los regularicen.

A los que estudien en Seminario 
e*e 'íes autoriza asimismo para estu
diar como externos si el régimen de 
dichos establecimientos así lo consin
tiese, o si fuesen autorizados al efecto 
3>o-r el Rector de dicho Seminario en 
que hagan sus estudios.

Los parientes del fundador qjue as
piren á obtener dote o pensión para 
seguir estudios, lo solicitarán en ins
tancia dirigida al señor Patrono de 
Sangre de la Fundación en la Oficina 
del Patronato en Santiago (Galicia), 
plaza de Abastos, número 3, bajo.

Las instancias se extenderán en pa
pel timbrado de la clase 11 y se expre
sará  la naturaleza v vecindad de los in
teresados, su grado de parentesco con 
oí Fundador, procedencia del mismo, 
clase de estudios o de dote a que aspi
ren, estudios o carreras que quieran 
seguir y Establecimientos donde ha
yan- de cursarlos.

Los solicitantes que hubieran co
menzado sus estudios expresarán en la 
instancia el último grupo de asignatu
ras  que hayan aprobado.

IvOS solicitantes que no hubieran co
menzado sus estudios deberán acreditar 
antes de i.° de julio próximo que tie
nen aprobado el examen de ingreso, 
si tai requisito fuese indispensable 
para .dar comienzo a los mismos. .

L a s  certificaciones de nacimiento, 
matrimonio y defunción serán expedi
das por el Registro Civil, cuando se 
réfierán a hechos ocurridos o actos 
efectuados con posterioridad a su es
tablecimiento.

Los solicitantes que hubieran re
mitido documentación en el concurso 
de 1036 no necesitarán enviarla de 
nuevo, sino solamente hacer constar^ 
esta circunstancia en la instancia  en 
que soliciten actualmente la dote o 
pensión.
• L a s  pensiones que se concedan en 
este concurso quedarán caducadas si 
los que las obtuvieren no se matricu
lasen para hacer los estudios a que 
aquéllas se refieren antes de i.° de 
noviembre próxim-o.

El plazo para la presentación de ins
tancias será hasta el 31  de mayo de 
1945, inclusive.

S e  establece, con carácter general, 
Ja ; ¿Migración de dar cuenta al P a 
tronato de Sangre de los Centros don
de se estudie y de los -cambios de es
tudios.

L a  interrupción de los estudios du
rante un curso producirá la caduci
dad de la  pensión, a  no ser que du
rante los ocho primeros meses de aquél 
se acreditase causa suficiente para ello, 
a juicio de esta Protectoría.

Ni al solioitár ni al obtener dote 
p pensión, abono de título académico'

o cuota de acomodo, ni al percibir el  
importe de estos beneficios, abonarán 
derecho alguno los beneficiarios.

Madrid, 25 de abril de 1 9 4 5 .— El 
Juez protector, Eduardo Callejo.

685-O.

D E L E G A C I O N  DE  H A C I E N D A  
DE  O V I E D O

Secretarla de J untas Administrativas
Cédula de citación

Desconociéndose el qctual -domici
lio de Carmen Torres Bernaldo 
de Quirós, que, sogún el acta de 
aprehensión, lo tenía en Gijón, calle 
de Santa  Olalla, número 45, se le . 
h a c e 'sa b e r  por medio de la presente | 
que a las onbe horas del día 3 de j 
jmayo próximo venidero, y en esta ¡ 
.Delegación de Hacienda, calle de 
San Vicente, se celebrará Jun ta  Ad-j 
ministrativa para ver y fallar el ex- j 
podiente numero 05 do 19 4 5 , 'instruido j 
4)01' contrabando de tabaco, en el que i 

.figura encartada, así como que pue
de presentar en c«l acto de la Junta  
las pruebas qué estime pertinentes 
a su mejor defensa, y que tiene de
recho a designar un1 Vocal que forme 
parte de la misma, el cual habrá de 
ser individuo de la C ám ara  de C o 
mercio, comerciante o industrial m a
triculado en esta capital con más de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, 
ad virtiéndole que de no concurrir,  
será fallado en rebeldía.

Oviedo, 20 de abril de 1945 .— El 
Secretario de ju n t a s  (ilegible*).— V is 
to bueno, el Delegado de Hacienda 
(ilegible). 52 7-O.

D E L E G A C I O N  0 E  I N D U S T R I A  
DE  V IZ C A Y A  

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio' Im az 

Salanova. '
Objeto de la industria : Instalación 

de ün taller dedicado a la producción 
de Lomillería estampada.

Producción : 59.000 kilogramos de 
tornillos y remaches y 17.000 kilogra
mos de tuercas.

Esta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la  misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
por duplicado y reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Gran Vía/ 43, primero).

Bilbao, 2 de abril de 1945.— El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia . 

384—ó.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  T A R R A G O N A

Ampliación de industria
Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario : ((industrias Juan  Bus- 
quets Crusat, S. A.»

Objeto de la ampliación : L a  -insta-* 
íación de nueva maquinaria, consis
tente en un torno, una fragua y un 
juego de muelas de esmeril, como am
pliación en su industria de cerraje
ría, establecida en Reus y destinada 
particularmente al montaje y construc
ción de máquinas dcscascaradoras.

Producción : No se aumenta con la 
ampliación proyectada.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren ' afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Rambla del 
Generalísimo, 25, entresuelo).

Tarragona, iS de abril de 1945.— 
El Ingeniero /Jefe, José de March y 
Torres. — O*

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  A V I L A

Nueva industria
Peticionario: Don Vicente de C as

tro Martín.
Clase de industria : Serrería mecá

nica.
Emplazamiento : Avila, travesía de 

las Cordillas.
Producción*: Aserrado de 2.000 me

tros cúbicos de madera, aproximada
mente.

Esta industria empleará maquina
r ia 'y  primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los' industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (avenida de Portugal,  27).

Avila, 18 de abril de 1945.t—E l In
geniero Jefe ,  Ju lio Rodríguez.

1.708.— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

N u e v a i n d u s t r i a
Petic ionaria :  Doña Angeles Ivern 

Viduales. /
Objeto de la industria :  F a b r ic a 

ción de peines de asta.
Producción : 25 docenas diiarias.
E s ta  industria empleará m aquina

ria y m aterias  prim as nacionales.
Se  hace, pública esta  petición para 

que bis industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen-
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ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas •de esta 
Delegación de Industria, sita eñ ave j  
nida del Generalísimo Franco, nú- 
moro 407.

Barcelona, 18 de abril de 1945.—  
E l Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas.

1.670-O.

D EL EG A CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C EL O N A

Ampliación de industria

Petic ionaria : V iuda de Antonio
Sáez.

Objeto de la ampliación: Fabr ic a
ción do calcomanías en mayor esca la  
que en la actualidad tiene ya  la in
dustria.

P roducción : T res  resm as actual
mente y con la ampliación 30 res
m as mensuales.

E s ta  industria empleará m aquina
ria  y m aterias  primas nacionales.

So  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro dol plazo 
de diez' días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en' ave
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 18 de abril de 1945.— 
El Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

1 .6 7 1-O .

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE L E R I D A

Ampliación de industria
Peticionario : Don José Fusté Maset.
Objeto de la am pliac ión : Instalar 

una galletera y un horno err una in
dustria de tejas y ladrillos.

E m p lazam ien to : Fond-arclla.
Capacidad de producción: 880.000 

tejas y ladrillos anuales.
Esta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pa

ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de quince 
días, en las oficinas de e?ta D elega
ción de Industria. '

Lérida, 16 de abril de 1945.— El 
Ipgcniéro Je fe ,  F. Ferré Casam ada. 

3* 3- 0 - /  ___________________________

DE L E GA CI O N  DE I N D U S T R IA  
DE GU IP UZ CO A

Ampliación de industria

Peticionario:.  Talleras Escoriaza, 
Sociedad Anónima. Escoriaza.

Objeto de la am pliación: Instalar

nuevas máquinas, por valor de pe
setas 100.000, para mejora de fabri
cación. t

Producción : Con la ampliación no 
sufre variación sensible 'la actual, 
que es de 100.000 kilós anuales de 
artículos de cerrajería y ferretería.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición p ara  
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 10 de abril de 1945 . 
El Ingeniero Je fe ,  R a fae l  Lataillade.

1.669-0.

DELE GAC IO N DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N CI A

Ampliación de industr ia

Petic ion ario : ’ «Editorial Hispania, 
Sociedad Anónima».

Domicilio : Calle de San jacinto 
y Norte, letras F. V .,  Valencia.

Objeto de la am pliac ión : Insta la 
ción en su industria de taller de im
prenta de dos m áquinas p lanas de 
imprimir de 70 po.r 100 centímetros 
y de 30 por 45 centímetros.

Aumento de la producción: Mil 
ochocientas cincuenta hojas por hora.

É sta  industria empleará m aquina
ria y m aterias  primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados, por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas do e s t a  
Delegación, plaza de Alfonso e l ‘ M ag
nánimo, 7 .

Valencia, 17  de abril de 1945 .— El 
Ingeniero Je fe ,  Vicente R eig  Ge- 
noces.

1.700-O.

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE GUIP UZC OA

Ampliación de industria

Petic io n ario : Don P'rancisco Al- 
berdi Gárate. Eibar.

Objeto de la am p liac ión : Instalar 
una máquina de fundición inyectable, 
a fin de obtener las piezas do metal 
necesarias para uso propio.

Producción: 10.000 kilos al año.
E sta  industria empleará m aquina

ria y m aterias primas nacionales.
S e ’ hace pública esta petición para 

que los industriales que «e conside
ren afectados por la misma presen
ten los ‘escritos que estimen oportu

nos, por duplicado y debidamente re
integrados, dontro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta  D elega
ción de Industria, Prim, 35I

San Sebastián, 16 de abril de 1945» 
El Ingeniero Je fe ,  R afae l  Lataillade. 

V.668-O.

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE CU EN CA

Transporte de energí a eléctrica

P etic io n ario : Heredero? de Muñoz 
y Rodríguez.

Objeto de la petición: Legal izar  
una línea eléctrica a 15.000 voltios, 
de 140 metros de longitud, que, de
rivada de la línea propiedad de «E l 
Castellar», termina en la fábrica do 
harinas que el peticionario posee en 

esta capital, para alimentar un trans
formador reductor de 60 K . V. A., 
15.000/220/127 voltios.

E s ta  industria empleará maquina
ria y m aterias primas nacionales.

S e  hace pública esta  petición pará  
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos, que estimen oportu
nos on las oficinas de esta D elega
ción de Industria , calle de R am ón y 
C a ja l ,  número 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca, 13 de abril de 1945.— E l  
Ingeniero Je fe ,  Vidal Candenas.

375- 0 .

D EL EG ACI O N  DE IN D U S T R IA  
DE LA C O R U ÑA

Instalación de Industria

Petic io n ario : Don M anuel Rodlrf- 
£uez\

Objeto de la insta lación : T ra n s
porte de energía eléctrica desd« la 

. central del río Mandeo a la fábrica 
de productos químicos (propiedad de 
la E m p re sa  «Sociedad Española de 
Industr ias Químicas y 'Farmacéuti
cas, S. A.», e «Industrias Arsenica- 
les- Reunidas, S. L .» ,  instailadaS|en 
el pueblo de Téijeiro  (L a  C oru ña) .  
Producción': 350 K V A .

EvSta industria empleará maquina
ria y materias (primas nacionales.

Se hace pública esta petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma (presen
ten, por duplicado, los escritos que 
estimen oportunos, dentro ded plazo 
de diez días, en das oficinas de es
ta Delegación de Industria, calle R a 
món de la Sag ra , i, primero.

L a  Coruña, Ií 2 de abril de 1945.—  
El Ingeniero Jefe  accidental, Dativo 
Rodríguez Junquera.
* 388-O. ’ .
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D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
DE LOGROÑO

Transformación de energía eléctrica

Peririunario : Eleetra Vasco A la 
vesa ,  S. A. rí

O l ^ c t o :  Instalar  u n ‘ centro reduc
tor de cra-nsfuniiación de' 20 K V A .  
y 4 . c>í’>f> 12 20-127 voltios para s um i 
nistro a B o d e g a s  C oo pe r a t i va s  de 
H a ro .

'La m aq u in ar ia  que se e m p le a rá  es 
de proi edvncia nacional .

Se hace pública esta petición para 
que los industr ia les  que se consid e
ren afectad os  por la m ism a puedan 
.presentar Jos escritos  que estimen 
oportunos,  dentro cie-1 plazo de diez 
d ías ,  en tr iplicado e jem p lar  debida
mente re in tegrado,  en las oficinas de 
esta Delegación  (Capitán  C o r té s ,  nú
mero 2).

•Logroño,  14 de abril  d e  1945.— El 
Ingeniero J e f e  ( i legible).

3< ^ - q . _________________________ _________

D EL EG A C IO N  DE IN D U ST R IA  
D E SALAMANCA 

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : Don Andrés  G a rr id o  
Alejo .

O bjeto  de la a m p lia c ió n :  In s ta la 
c ió n  de p re n sa  h idráu lica ,  bat idora 
y tr i turadora  en a lm a z a ra  de su pro
piedad.
. Producción : S e  t ratarán  300 kilo

g r a m o s  de ace ituna por hora.
• E s ta  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a 

ria y m a te r ia s  p r im as  nacionales;.
Se  hace pública esta  petic ión pa ra  

que los industriales que 6e conside
ren atectadós  pur la '  m ism a  p resen 
ten los escritos  que estim en oportu
nos, por duplicado  y d eb id am en te  r e 
in tegra d os ,  dentro del plazo r e g la 
m entar io  de diez d ía s ,  en lais ofici
n a s  de  e s ta  'D elegación de Indu str ia ,  
G ra n  V ía ,  1 .

S a la m a n c a ,  17  de abril de  19 4 5 .—  
E l  Ingen iero  J e f e ,  *P. O l ivera  G a r 
cía .
7 3*’-0____________  _

D E L E G A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E LEON  

Linea eléctrica

P e t ic io n a r io : Don Alfredo G a rc ía  
Calderón.

O b je to : Construcción de una línea 
de alta a 3.000 V . para interconectar 
las redes de don jSandalio  Rodríguez 
a las del peticionario.

Producción : 18/20.000 Kw/h.- al
año. »

E sta  industria empleará materialles 
nacionales*

Se  hace pública esta petición para 
qu$ los industríale* que se consideren 
afectados por la m ism a presenien los 
escritos que estimen oportunos, por 
triplicado v debidamente reintegrad .*•>» 
dentro' del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta  Delegación de Indus
tria.

L eó n ,  1 1  de abril de 1945.— El In
geniero  Je fe ,  Antonio Martin Santos .

3 d 5 - P . _________________ _
D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  

D E M URCIA  

Legalización instalación eléctrica

Peticionario  : Don M anuel Balibres 
G a ra y .

Objeto de la instalación : Cebaderc 
de ci rdos y g an ad o  vacuno para sl 
industr ia de fabricación de curtidos,

M aq u inar ia  : .Línea eléctrica de a l
ta tensión, centro de t ran síorm aciór  
de 10.000 a 220-127 voltios, instala
ción de a lum brado y todos los a p a ra 
tos de m aniobra  y seguridad regla- 
mentarios.

Producción : Sólo  se rata  de dotar 
de luz y fuerza a los cebaderos.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presenter  
los escritos oportunos,  en el plazo de 
diez días, en las oficinas de la Delega- 
ción de Industria, plaza de G rcasitas ,  
número 1.

M urc ia ,  4 de abril  f ie  1945.— El In
geniero Je fe ,  Fe rn and o  T a r ra g ó .

3 76-O. ____________________ ____

D E L E G A C IO N  D E IN D U ST R IA  
D E TARRAGONA  

Ampliación de industria

 Grupo  1 .°, apartado b)

' Peticionario  : Don E n r iq u e  Ventosa 
M it ján s .

Objeto de la ampliación : E la b o ra 
ción d'e verm uts  en su industria de 
C r ia d o r-E x p o r ta d o r  de vinos, estable
cida en T a r ra g o n a .

Producción ; U n os  6.000 hectolitros 
anuales .  •

E s ta  industr ia em picará m aquinar ia  
y  m ater ias  pr im as  nacionales.

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escrito^ que estimen oportunos, por 
triplicado,,  derv ro del plazo de diez 
días ,  en las oficinas de esta Deilega- 
ción de Industr ia ,  ram b la  del G en e
ralísim o, 25, entresuelo.

T a r ra g o n a ,  2? de m a rro  de 1945.— 
E l  Ingen iero  J e fe  (ilegible).

377-0 »  •

DIVIS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  D E ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de 
proyectos

A n u n cio
H abiéndose form ulado la petición 

que se reseña en la s igu ien  e

N O T A
Nombres de los. pet icionarios : Don 

Antonio A ragonés y don J u a n  R i v a s  
del Molino.

Oíase del aprovecham iento : Fu erza  
motriz.

C an t id a d  de ag u a  que se pide : 2.000 
litros por segundo.

C orriente  de donde se ha de deri
var : R ío  A m e lo  o T am eirón .

T érm ino  municipal donde radican 
las obras : L a  Gudiña , (Orense).

Se* abre un plazo, que term inará a 
las trece horas de! día en que >e c u m 
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presen e anuncio ,  durante el cual y 
en -horas hábiles deberá o! petic iona
rio presentar el p ro ve c to ‘ de las obras 
en las oficinas de esta  División, s itas 
en Oviedo, admitiéndose también en 
las m ism as  y durante el plazo fijado, 
otros provectos que tengan el m ism o 
objeto qTT£ la petición anunciada,  o 
sean incompatibles con él, precedién
dose a la a p e r 'u ra  de los proyectos, a  
las trece horas del primer día labora
ble ‘s iguiente al de terminación de di
cho plazo, pudiendo asist ir  al acto to
do^ los peticionarios.

Oviedo, 17  d <  abril de 1945.— El In
geniero lefe,  Jo sé  González Valdés .

53 2 - °

D IVIS IO N  H I D R A U LIC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA  

Aguas terrestres Concurso de pro
yectos

Anuncio

H abiénd ose  fo rm ulad o  la petición 
que se reseña en la siguiente.

N O T A
N om bre  del peticionario : Don M a r-  

cel J a u re y  Fernández.
C la se  de aprovecham iento  : R ie g o  

de terrenos. v
C antidad de a g u a  que se* so l ic i ta :  

30 litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar  : 

Arrovo Ju n e g ra .
T é rm in o  municipal donde radican 

f a s  obras : R iv a m o n tá n  al M a r  (S a n 
tander).

S e  abre un plazo, que term inará a  
las ‘ rece horas del día en que se cu m 
plan treim'ta natura les ,  contados &
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partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , durante el cual v en 
horas hábiles deberá el peticionario 
presentar el proyecto de las obras en 
las oficinas de esta División, sita> en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas v durante el plazo indicado 
otros proveo os que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada, o 
sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingenie
ros de Caminos, se acompañará ins
tancia formulada y documentada con 
estricta ^ijeción a lo prevenido en el 
artículo 12 del Real Decreto Ley de 
7 de enero, número 33 de 11)27.

Ovirdo, 17 de abril de 1945.— El In
geniero jefe (¡legible).

529-O.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA 

Aguas terrestres— Concurso de pro- 
 yectos

A nuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N O T ' A  '

Nombre del peticionario : L .  C as
tillo y Compañía, S. en C.

Clase de aprovechamiento : Usos in
dustriales V domésticos.

Cantidad de agua que se solicita : 
40 litros por minuto.

Corriente de donde se han de deri
var : Nueve ^manantiales que nacen y 
discurren por los caseríos de su pro
piedad «Ocharan» y «Mendicuchu».

Términos municipales donde radi
can las obras : Dorio y Lujuá (Viz
caya).

Se abre un plazo,■ que terminará a 
las trece horas deil día en que se cum- 
,p!an treinta naturales, contados a par
tir de la publicación del presentí* anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , durante el cual v en horas 
hábiles deberá el peticionario presen
tar el proyecto de las obras en las ofi
cinas de esta División, sitas en Ovie
do, admitiéndose en las mismas v du
rante el plazo indicado otros proyec
tos que tengan ol mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incompati
bles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado v suscritos por Inge
niero'de Caminos, se acompañará ins
tancia formulada v- documentada con 
estricta sujeción a lo prevenido en el 
artículo 12 del Real Decreto-Ley.de 
7 de enero, número 34 de 1927.

Oviedo, 20 de abrí] de 1945.— El' 
Ingeniero Jefe  (ilegible).

S3°-°.

M A N C O M U N ID A D  DE LOS CA
NALES D E L  T A IB I L L A

Concurso de obras

A virtud de la oportuna autoriza
ción de la Superioridad, ' se anuncia 
por e^ta Mancomunidad concurso de 
de^tajo^ para la construcción de 'as 
obras de! trozo primero, primera Dar
te del Canal del Segura, que ê des
arrolla en el término mu licipal de 
Bullas (Murcia), y  cuyo o res j  j u **s 1o  
total de despajos se eleva a pesetas 
5.(>(>3.504. El sistema de “ jecueión 
es por destajos sucesivos de loo.ono 
pesetas, y se efectuarán ajustándose 
.al pro i- !u. cuadro de1 'precios, p la
nos, pliego de condiciones faculta
tivas y económicas v demás antece
dentes, que estarán de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de Ja  
Mancomunidad en Cartagena, hasta 
el momento mismo en que termine 
la admisión de pliegos.

L a s  proposiciones deberán acompa
ñarse necesariamente al modelo ex
puesto al público en las Oficinas an
tes expresadas, v se admitirán hasta 
las doce horas del día 23 de mavo 
próximo, en el Registro General de 
esta Mancomunidad. Lá  apertura de 
pliegos tendrá lugar ante el Tr.bu- 
nal designado al 'efecto y con asis
tencia de Notario, el día 25 de mayo, 
a las doce horas, en estas oficinas.

Cartagena, 18 de abril de 1943.— El 
Ingeniero-Director, R .  de la Cerda.

1.632-0 .

M A N C O M U N ID A D  DE LOS CA
NALES D E L  T A IB I L L A

Concurso de obras

A virtud de la oportuna autoriza
ción de' la Superioridad, se anuncia 
por esta Mancomunidad concurso de 
destajos para la construcción de las 
obras del Ram al de Lorca, primera 
parte y depósito de Totana, que se 
desarrolla en el término municipal- de 
Totana (Murcia). El Ramal está for
mado por 4.460 metros de tubería de 
600 milímetros de diámetro interior, 
con cargas m áxim as de trabajo de 
diez atmósferas, cuyas característi
cas v presupuesto serán presentados 
por el concursante; el presupuesto 
aproximado por destajos de las res
tantes obras es de 1.250.000 pesetas. 
El sistema de ejecución es por des
tajos sucesivos de t o o .o o o  pesetas, y 
§e efectuarán ajustándose ah provec
to, cuadro de precios, planos, pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas v demás antecedentes, que es
tarán de manifiesto en el Negociado 
correspondiente de la Mancomunidad

en Cartagena, hasta el momento 
mismo en que termine la admisión 
de pliegos.

L a s  proposiciones deberán acomo
darse necesariamente al modelo ex
puesto al público en las Oficinas an
tes expresadas, y se admitirán has
ta las doce horas del día 22 de mayo 
próximo, en el Registro General de 
esta Mancomunidad. L a  apertura de 
pliegos tendrá lugar ant^ el 'Tribu
nal designado al efecto, y con asis
tencia de Notario, el día 24 de mavo, 
a las doce horas, en estas oficinas.

Car.tagena, t8 de abril de IQ45-— 
El Ingeniero-Director, R. de la Cerda.

1.683-O.

D IS T R IT O  M IN E R O  DE SALA
MANCA, ZAMORA, A V IL A  Y  

V A L L A D O L ID

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas

Don Santiago Oller Martínez, Inge
niero Jefe  del Distrito Minero de
Salam anca.

Hago saber :  Que por don Jesú s  
Ram os González se lia presentado 
petición de permiso de investigación 
de mineral de galena, con el nombre 
de «Jesús», en sesenta pertenencias, 
sitas en el término municipal de Ala
meda de Gardón, paraje llamado «La 
dehesa de Robledal», objeto del ex
pediente número 22.

Verifica la designación del terre
no solicitado en la forma siguiente: 

* Se tomará como punto de partida 
el mismo de la caducada mina «La  
Platina», número 1.479, sita en el 
mencionado paraje. Desde este punto 
y -en dirección Este, . se medirán 
200 metros para  la primera e s ta c a ;  
de p rim era 'a  segunda, al Norte, 900; 
de segunda a tercera, al Oeste, 400; 
de tercera a (marta, al Sur, 1 .500; de 
cuarta a quinta, al Este, 400, y de 
quinta y primera, al Norte, 600, que
dando cerrado el perímetro de las 
sesenta perténencias solicitadas. Los 
rumbos se refieren al Norte verda
dero.

Lo que se hace público, a fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos por el permiso que se pretende 
puedan presentar sus oposiciones, en 
instancia dirigida a esta Je fatura , 
dentro de treinta días naturales, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la nueva Ley de Mi
nas, de 19 de julio de 1944.

Salam anca, 21 de .diciembre de 
1944.— Saotiago Oller.

378-0
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DI ST R I T O  MINERO DE SALA 
MANCA, ZAMORA,  AVI LA Y  

V A L L A DO LI D 

Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas

Don Santiago Oller Martínez, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Salamanca.

H a g o  saber: Que por don Ricardo  
Pérez Tabernero se ha presentado 
petición de permiso de investigación 
de mineral de estaño con el nombre 
de « L a  Parrala», en veinte pertenen
cias, sitd en el término municipal de 
Vecinos, paraje llamado «Los C a m 
pos de Galleguillos», objeto del ex
pediente número 14.

Verifica la designación del terreno 
solicitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida 
la estaca número uno de la mina de
nominada « L a  Lirio», también pro
piedad de dicho señor, sita en la 
Dehesa de Galleguillos, en finca de 
su propiedad y en el paraje antes ci
tado. Desde este punto y al Norte, 
i.ooo metros para )a primera esta
ca ; de primera a segunda, al Este, 
¿00 m etros; de segunda a terceia,  
al Sur,  1.000 metros; de tercera a 
punto de partida y en dirección O es
te, se medirán 200’ metros, quedando, 
con. ello cerrado el perímetro de las 
veinte pertenencias solicitadas. Los  
rumbos se referirán al Norte verda
dero.

Lo  que se hace público, a fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos por el permiso que se pretende 
puedan presentar sus oposiciones en 
instancia dirigida a esta Jefatura de 
Minas, dentro de treinta días natu*  
rales, de conformidad pon lo dispuesr 
to en el artículo 12 de la nueva L ey  
de Mina9, de 19 de jplio de 1944.

Salamanca, 21 de diciembre de 1944. 
Santiago Oller.

379-0 _________
G O B I E R N O  CIVIL D E 

SALAMANCA

Don. Juan Junquera Fernández C a r 
vajal, Gobernador Civil de esta pro
vincia de Salamanca.

H ago  saber : Que por don José M a
nuel González Hernández, vecino de 
Salamanca, se ha solicitado el registro 
de ciento ses^nía y pueve pertenencias 
de estaño para una mina que se de* 
nominará « L a  Virgen del Cueto», sita 
en el término municipal de Martilla de 
los Caños, paraje llamado «L a s  Ca^ 
sas del Conde de Alba d>e. Yefltes», ob
jeto del expediente núm. 2.798. .

Verifica la designación en la forma  
siguiente: Se tomará como punto de 
partida la esquina Norte de la casa

habi- ada por el Conde de Alba de Y e L  
tes y propiedad del mismo, en el pa
raje antes citado. Desde el punto de 
partida así definido, y al Este, se me
dirán 500 metros, colocándose ila pri
mera estaca ; de primera a segunda, 
al Norte, 1.000 metros; de segunda a 

i tercera, al Oeste, 1.300 metros; de 
| tercera a cuar'a, al Sur. 1.300 metros ;
I de cuarta a quinta, al Este, 1.300 me- 
■ tros, y de quinta a primera, al Ñor- i 
1 te, 400 metros, cerrándose el períme

tro de las ciento sesenta y nueve per
tenencias solicitadas.

Los rumbos se referirán al Norte 
verdadero.

Y  habiendo sido admi' ida la corres
pondiente solicitud de registro minero 
por providencia de esta fecha, salvo 
mejor derecho y perjuicio de tercero, 
se ha dispuesto su publicación poi 
edictos, en esta capital y en el pueblo 
donde radica la expresada mina, a fin 
de que, los que tengan que hacer al
guna reclamación, por considerarse 
con derecho al todo o parte de las per- 

j  tenencias solicitadas o se creyeren per- 
| judicadost por la concesión que se pre- 
¡ ‘ende, lo verifiquen ante mi Autori
dad dentro del plazo de treinta días • 
siguientes al de la publicación de este 
edicto ep eil «Boletín Oficial» de la 
provincia, de conformidad con lo de- 
terminado en el artículo 28 cjel Regla-  
meno generail para el Régimen de la 
Minería, de 16 de junio de 1905.

Sailamanca, 7 de junio de 1044.— El 
Gobernador Civil, Juan Junquera.

1.691-O

DIP UTACION P R O V IN C IA L  DE 
 A L B A C E T E

Concurso

L a  Comisión Gestora de esta ex 
celentísima Diputación, en sesión del 
día de hoy, ha acordado convocar con
curso para la provisión de las vacan
tes de Recaudadores de Contribucio
nes, con arreglo a las bases publicadas 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S *  
T A D O '  correspondiente al d/a 22 de 
marzo último, y en el de la provincia 
de Albacete del día 26 del mismo mes.

Los concursantes 'presentarán, en 
el plazo d»e viente días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el R O -  
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
en la Secretaría de esta Ex cm a . D i
putación, las siolicitudies con la do- 
cumentación oportuna, especificando 
la Zona aue pretendan, por prden de 
preferencia.

L a ?  Z on as a proveer son las s i - ; 
guientes;

Turno de Funcionarios provinciales, >
Casas Ibáñez,— Cargo en 1944, pe* I 

seta* 1 ,569.10 5,61 ;

Tutno de Funcionarios de H acienda

Alm ansa.— Cargo en 1944, pese
tas 1.333.683,03.

La toma de posesión de los Re
caudadores designados tendrá lugar  
en las siguientes fechas: Zona die 
Almansa, el primero de julio próxi
m o ; Zona de Ca sa s  Ibáñez, el 2 de 
enero de 1946. Con anterioridad a 
esta toma de posesión constituirán 
la fianea correspondiente, < n la tur
nia que establece el artículo 66 del 
Estatuto de Recaudación.

Los premios de recaudación serán 
los siguientes:

Período voluntario.— Zona de C a 
sas Ibáñez: 1,60 por 100 de lo re
caudado; Zona de Almansa:: 1,70 por 
ciento de lo recaudado.

Período ejecutivo.— Por la acción 
¡ejecutiva tendrán derecho a las die
tas señaladas en las disposiciones vi
gentes v al reintegro de las costas 
y de los' gastos ocasionados en el 
procedimiento de apremio. En cuan
to a los recargos del 10 y 20 por 100, 
cuya mitad, siempre que no exceda  
de 5.000 pesetas, en un solo proce
dimiento, le ha sido concedida a la 
Diputación, ésta concederá, a su vez, 
al Recaudador.de la Zona de Alm an
sa el 50 por 100 de su participación, 
y al de C asas Ibáñez el 75 por 100.

L a  fianza a constituir por los R e 
caudadores será en la cuantía de un 
5 por 100 del cargo referido ante
riormente, para los funcionarios p ro 
vinciales y de Hacienda, y de un 10 
por 100 para, los concursantes del 
turno libre. En el caso de que rl ac
tual Recaudador de la Zona de Al
mansa solicite v obtenga su nombra
miento, le servirá la fianza que .ten
ga constituida, previa justificación che 
rener aprobadas las cuentas de su 
anterior gestión.

Por la cobranza del impuesto de 
Consumos de Lujo percibirán los R e
caudadores el premio íntegro conce
dido a esta Exorna, Diputación, que 
es el 2,64 por 100,

Albacete, 2T de abril de 1945.— El  
Presidente, Manuel Lodares,

675-O. _________________________

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
C A C E R E S  

Personal.— Oposiciones

Anuncio

Existiendo varante una nlazn de 
Practicante segundo de la Beneficen
cia Provincial de Plasencia, dotada 
con el haber anual dé 4.000 pesetas, 
la- Comisión Gestora provincial, en 
sesión de 27 de marzo último, acor
dó proveerla mediante oposición.,

L a s  Instancias se presentarán en 
la Secretaría de la Exenta. Diputa-
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ción, dirigidas al señor Presidente de 
la Corporación, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados des<l< 
el siguiente al en cue aparezca este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  E S T A D O .

Podrán solicitarla todos los Prac
ticantes españoles, de ambos sexos, 
que reúnan las demás condiciones que 
se fijan en la convocatoria publica
da en el ((Boletín Oficial» de esta pro
vincia correspondiente al día iS de 
abril actual.

Por Dios, España y su Revolución 
N a c i o n a I - Si n d i c a 1 i s t a .

Cáceres, ?o de abril de 1945.— El j 
- Presidente, Luis  Rodríguez Arias y 

Bornáldez.
676- 0 '.

 ----------------------------  :-------------j

E X CMO. A Y U N T A M I E N T O  DE j 
LOJA

C o ncurso  para la provisión en propie
d ad  de placas vacantes

No habiendo tenido lugar la celebra
ción del concurso que, en cumplimien
to de la Ley de 25 de-agosto de 1949 
y Orden -ministerial de 30 de octubre 
siguiente, convocó este Exento. Ayun
tamiento— el cual apareció publicado 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm. 33, anexo único, ' pági
na 371, de fecha 2 de febrero de 
1945— , se convoca nuevamente el re
ferido concurso, que se sujetará a las 
mismas bases, condiciones y número 
y clase de plazas que se anunciaron 
en el aludido «Boletín», al cuaT se re
mitirán los individuos que deseen to
mar parte en él.

Debiendo '"ener publicación- este 
concurso en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provin
cia ; el plazo de presentación de ins
tancias terminará el día que haga un 
mes de la inserciói de este anuncio 
o T  el último de los dos diarios oficia
les citados que lo publique, y *el exa
men tendrá lugar en este Ayuntamien
to al siguiente día do! que haga cua
renta de la última de ambas publi
caciones.

Loja, 20 de abril de 1945.— El Al
calde (ilegible).

678-O

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE A C C ID EN T ES  DE L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 6 de marzo 
de 1945 falleció en Madrid el obrera 
Vicente. Franco San jurjo ,  de cincuen
ta y cuatro años de edad, natural j 
de Madrid, hijo de Francisco y de! 
V icenta, domiciliado en Madrid, M a
dera, número 24̂  que trabajaba al 1 
servicio de viuda de José  Rodríguez. 1

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se croan 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
se-», acompañando los documentos que 
lo • acrediten, a la C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo , 
Sagásta ,  6, Madrid.

Madrid, 21 de de abril de 1945 .—  
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
MED IT ER R AN EA ,  M U T U A L I D A D  
ESPAÑOLA DE SEGUROS SO
BRE LA VIDA,  A PRIMA FIJA

Ex raviada la póliza núm. 133'.252, 
emitida en i.° de noviembre de 1928 
por ((Mediterránea)), suscrita por don 
(Virios Comas Daranas, de Barcdlo-* 
na, s í * hace público que si no fuese 
presentada en ((Mediterránea», paseo 
de Gracia, 25, p ia l . , Barcelona, den
tro de treinta día , a contar de esta 
fecha, se tendrá por nula y sin efecto 
alguno y será sustituida por otro do
cumento de igual fuerza y/valor.

Barcelona, 16 de abril de 1945.— Por 
((Mediterránea», P. Vidal.

380-O.

SOCIEDAD GE N ER A L DE E D I
FICACION URBANA, S. A.

Hacemos pública por segunda vez 
que han resultado amortizados los 
resguardos provisionales de Cédula 
Inmobiliaria emitidos por esta Socie
dad, números 6.879 7-H &

El pago de dichos títulos se efec
tuará a su presentación en el Banco 
Central, de Madrid, y en el Banco 
Hispano Colonial, de Barcelona.

El Gereníe, Luis  de Aballo Pérez.
1.702-P.

CR IS TAL ER IA  V IC, S. A.

Se convoca a Junta general ordina
ria de señores accionistas, que se ce
lebrará en Madrid, calle de Nicolás 
María Rivero, núm. 9, i.°, el sába
do,' 12 de mayo próximo, a las once 
de la mañana, para el examen y apro
bación de la* cuentas, Memoria y ba
lance del ejercicio de 1944 .v aproba
ción do la gestión del Consejo de Ad
ministración. ;

Se . recuerda a los señores accionis

tas que para asistir a la Junta es ne- 
cosario, con arreglo a los Estatutos, 
el previo depósito de las acciones o de 
los resguardos, en su defecto, en la 
C a ja  de la Sociedad.

Madrid, 26 de abril de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Fonteboa.

1.605-1’ .

CRI STAL MADRID,  S. A.

Se convoca a Junta general ordina
ria de señores accionistas, que se ce
lebrará en Madrid, calle de. Cedaceros, 
número 9-, i .ü, el viernes, u  de mayo 
próximo, a las seis de la tarde, para 
el examen y aprobación de las cuen
tas, Memoria y -balance del ejercicio 
de 1944, distribución de beneficios, re
novación de señores Consejeros y apro
bación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Se recuerda a tíos señores accionis
tas que para asistir a la Junta es ne
cesario, can arreglo a los Estatutos, el 
previo depósito de las acciones o de 
los resguardos, en la Caja  de la So
ciedad.

Madrid, 25 de abril de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, G. Chat. * .

1.694-P.

E C L I P S E ,  S . A .

En cumplimiento dev los preceptos 
estatutarios, esta  Com pañía convoca 
a - Ju n ta  general ordinaria de accio
nistas, la que tendrá lugar a las die
ciséis horas do! día 16 de mayo pró
ximo en el domicilio social, avenida 

í de Calvo Sotelo, número 37, y con 
i arreglo ai siguiente

O rden del dia

Primero. Aprobación de la M e
moria, balance y cuentas del e jercí- ,  
ció cerrado en 31 de diciembre Üol 
año 1.944.'

Segundo. Renovación de cargos.

Tercero. Ruegos  y preguntas.

Los  señores accionistas que deseen 
concurrir a la expresada  Jun ta  ha
brán de depositar en la C a ja  de la > 
Compañía con cu a jan ta  y ocho horas 
de anticipación las acciones que po
sean o los resguardos correspondien
tes a las mismas.

Madrid, 24 de abril de 1945.-^
| El presidente del Consojo de Admi- • 
j nistraeión, José  Manuel Sampedro.

¡ 1.710-p.
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C O N S T R U C C IO N E S  BARG AR,  
SOC IE DAD  ANONIMA 

Madrid

S e  c o n v o c a  a J u n t a  g e n e ra l  o rd i
n a r ia  de a c c io n is ta s  pa ra  e l  día 8 de 
m a y o  pró x im o ,  a  la s  s iete  de la  t a r 

de, en el dom ic il io  soc ia l ,  a  fin de 
p r e s e n ta r  la  M e m o ria ,  B a la n c e  y 
c u e n ta s  del e je rc ic io  de 1944.

M ad r id ,  24 de abril  d a  1945.— E l  
C o n s e jo  de A d m in is t ra c ió n .  • . 

1 . 7 1 1 - P .

SALTO D E L  C O R TI JO ,  S. A. .

Servicio de obligaciones |

D esde i . °  de m ayo de 1945 será pa- J 
gad o  por los Bancos  que :>e mencio- I 
nan ,  previa  comprobación por éstos 1 
de la propiedad de los títulos, con arre-  j 
g lo  al  Decreto núm. 1 1 9  de la J u n t a  i 
de D e fe n sa  N ac iona l  ( B O L E T I N  j 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  deil 22 oc- 

. tubre de 1936), y dem ás disposiciones 
v igentes,  sobre pago de cupones :

P eso  as 1 ,53  (una peseta con c i n - ' 
cuenta y tres céntimos) líquido, dedu- { 
eido el impuesto, com o im porte  del j 
25 por 100, com plem ento del interés j 
de cada une. de los cupones que  perci- ■ 
bieron en su día  solo el 75 por 100 ! 
correspondientes a  los títulos de  la 
emisión del 5 ,50 por 100 que resul
taron am ortizados en los varios  sorteos 
verificados, y  *

Pesetas  1 ,66  (una pesera con sesen- 1 
ta y seis céntimos) líquido, deducido 
el impuesto, como importe del 25 por 1 
100, com plem ento del interés de cada  
uno de los cupones que percibieron en 1 ( 
su día solo el 75 por 100 correspon- | 
diente a  los títulos de la emisión del 1 
6 por 100, que resultaron ■ am ortiza-  I 
dos en los varios  sorteos verificados.

P a ra  que los Banco s  encargado?  de 
este servicio  puedan hacer efectivos 
estos im p o r te s -s e rá  también necesaria  ( 
la presentación a  los m ism os  de los 'c 
docum entos acreditativos de dichos in- ‘ 
tereses que tiene expedidos a esta  So- I 
ciedad para  cada uno de 'los títulos < 
amortizados de am b a s  em isiones,  ha- • 
ciándose c o n s a r  a í  dorso de dichos í 
docum entos el importe y el concepto I 
de la cantidad  que  perc ibe ,  '.debida
mente fi rmado por el propietario. €

E n  M adrid : B an co  H isp a no  iAmc- J
r icano, B an co  de B i lb ao ,  B a n c o  U r-  
quiio  y B anco  de Aragón .

E n  B ilbao  ; B a n co  H isp a no  A m e r i
cano. v  •

E n  S a n t a n d e r : B a n co  M ercanti l  y 
B a n c o  de Sa nta nd er.

En  L og ro ñ o  : B anco  H isp a n o  A m e-  € 
ricano v B anco  de B ilbao. r

E n  Z a ra g o z a  : B an co  de A ra g ó n .  s
E n  V i t o r i a : B a n c o  H ispa n o  Am eri-  1 

cano. ’ c

L o s  B anco s  citados faci l i tarán las 
facturas  necesarias  para  estos cobros.

M adrid ,  23 d e ' a b r i l  de 1945.— El 
C o nse jero-D eleg ado ,  E u g e n io  R o d r í 
guez. '

1 .690-P

UNION ESPAÑOLA,  COMPAÑIA 
DE S E G U R O S  G E N E R A L E S

Espoz y Mina, 1 .— Madrid

D e  acuerdo con lo preceptuado en 
los E sta tu tos  sociales (a r  ículo 29), se 
convoca a  Ju n ta  genera l  extraord ina
r ia  de accionistas , que tendrá ilugar el 
día 17 de m a y o  próxim o, a  las doce 

I horas, en el domicilio social.  P a ra  to- 
i m a r  parte en dicha Ju n ta ,  los señores 
| accionistas deberán acreditar  la pro

piedad de veinte acciones liberadas y 
| depositar ocho días  antes, como m íni-  
I mo, en el domicilio social en M adrid ,
¡ o en la Sucursa l  de B arce lon a ,  bien 
í sea los tirulos o los resguardos  de do- 

pósitos de los m ism os en los B ancos.
I E l orden del día es el s iguiente :
| 1 . Lectu ra ,  discusión y aprobación,

en su caso,  del acta  de la J u n t a  an- 
! tenor.  •
! 2. Aum ento  de capital de la C o m -
| pañía  y consiguiente re fo rm a de los 
I E s ta tu to s  sociales, Me acuerdo con la 

proposición que presenta el Conse jo  
de A dm inistración.

3. E x a m e n  v decisión sobre las 
proposiciones que puedan presentarse 
en la fo rm a do erm inad a  por el artícu
lo 32 de los E sta tutos.

M adrid ,  25 de -abril] de 194 5 .— E l  
Presidente del C o n se jo  de A d m in is tra 
ción, Ju l io .  W ais .

1 . 7 1 2 - P .

FAB R IC A CI ON  ESPAÑOLA D E L  
CARBON ACTIVO,  S.  A.

E l  C o n s e jo  de A d m in is tra c ió n  de 
e s ta  S o c ie d a d  h a 'a c o r d a d o  con vo car  
a J u n t a  g e n e ra l  e x t ra o r d in a r ia  de 
a c c io n is ta s  p a ra  ol d ía  i . °  de m a y o  
p r ó x im o ,  a la s  once de la m a ñ a n a ,  
en  su dom icil io  soc ia l ,  calle  de D o s  
A m ig o s ,  y, al  o b jeto  de m o d i f ic a r  el 
p á rra fo  seg u n do  del ar t ícu lo  19 de los 
E s t a t u t o s  soc ia les .

M a d r id ,  15  de abril  de 1945.— P o r  
el C o ngo jo  de A d m in is t ra c ió n ,  L u is  \  
P o m b o - P o la n c o .

i-7Q7-P-
SO CI ED A D ESPAÑOLA 

DE CO N ST R U C C IO N  NAVAL 

E l  C o n s e jo  de A d m in is t ra c ió n  de  
e s ta  S o c ie d a d  con vo ca  a la J u n t a  g e .   
nera l  de a c c io n is ta s  p a r a  c e leb rar  se-  
sión el día 23 de m a y o  p ró x im o ,  a   
la s  doce . h o r a s ,  en el d o m ic il io  so-  
c ia l ,  S a g a s t a ,  2^., a los  e fe c to s  que  

determ ina  el art ícu lo  24 de los  E s 
ta tu tos  con re lac ión  al e jerc ic io  del 
año 1934.

So  e sca ra  a lo d isp u esto  on el a r 
tículo 20 de dichos  E s t a t u t o s  pa ra  
cua nto  re sp e c t a  al derecho de a s i s 
tencia  a la j u n t a  de los señores  ac 
c io n is ta s  y a la  l o n n a  de- e ju rc i ta r  
e s te  derecho.

E l  a c c io n is ta  qu e  no h a y a  re co 
g ido  la ta r je t a  de a s i s te n c ia  cuatro  
d ías  a n te s  de la fech a  de la J u n t a  
no p o drá  con cu rr ir  a la  m is m a .

M a d r id ,  25 do abr i l  de 1945.— E l 
S e c r e ta r io  del C o n se jo  de A d m in is 
trac ión , J .  de  A y m e r ic h .

1 .706-P .

FO MENTO D E  O B R A S  Y  CONS
T R U C C I O N E S ,  S. A.

A p a rt ir  del día 7 de m a y o  pró 
x im o,  y  en las  C a s a s  de B a n c a  de 
los señores  H i jo s  do F .  M a s  S a r d a  
y sdñores  Solé» y ' f o r r a  H e rm a n o s ,  
de B a rc e lo n a ,  y por el B an co  P a s 
tor, A lca lá ,  qó, Madrid, se p a g a rá ,  
con tra  e n t i e g a  del cupón núun.10 tS2 
de la s  accione.s, el saldo de benefi
c ios  del ú lt im o e je rc ic io  de  v e in ti 
cinco p e se ta s  por título, l ibre  de im 
pu esto s ,  ac o rd a d o  re p a r t i r  por la 

xJ u n t a  g e n e ra l  o rd in a r ia  ce le b ra d a  el 
día 14 del ac tu a l .

B a rc e lo n a ,  19 d e 'a b r i l  de 1945.— E l  
Secrotav io ,  R a fa e l  Y a l le t  S a b a te r .

1 .7 0 1 - P .

F O S F O R E R A  C A N A R IE N S E ,  
S OC IE DA D ANONIMA

E n  cum plim iento  de lo preceptuado 
e n -e l  artículo 16 de los Esta tutos,  se 
convoca a los señores acc ion is tas '  a  
Ju n ta  generail o rd inaria ,  que tendrá 
lu g ar  en el domicilio social,  calle del 
Barq u il lo ,  núm . 1, Madrid,  el día 2 1  
de m ay o  próxim o, a las once de la '  
m a ñ a n a .

P a ra  *el derecho de asistencia  a d i
cha J u n t a  se recuerda a los señores 
accionistas  lo dispuesto en el a rt ícu
lo 17 de los E sta tutos.

M adrid ,  25 de abril de 194 5 .— E l  
Presidente del C onse jo  de A d m in is tra 
ción, ¡Ildefonso G .  F ierro .

1 .693-P .

E M P R E S A  T O R R E S  Q U E V E D O ,  
S OC IE DA D ANONIMA

E l C onse jo  de Adm inistración h a  
tomado el acuerdo, para  cum plim en
tar lo dispuesto en el artículo 15 de 
los Esta tutos  sociales, de convocar  a 
los señores accionistas  a la Ju n ta  g e
nerad oraitiairia que se celebrará el d ía  
9 de m a y o  de 1945, a las dieciocho 
horas treinta minutos, en el edificio de 
la avenida  del G en era lís im o,  núm . 3,
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con ob je to  de proced er  al e x a m e n  y 
a p r o b a c ió n ,  en su c a s o ,  de la M e m o 
r ia  y b a la n c e  co r re s p o n d ie n te s  al e j e r 
cicio  de 1944. c u e n ta s  e s t a r á n  de 
m a n if ie s to  en el d o m ic i l io  social  de  
es ta  k m  pro»;* (N ú ñ c z  de B a l b o a ,  3 1 ,  
de. M a d r id ) ,  d u r a n te  los ocho d>as a n 
ter iores  a la c e l e b r a c ió n ' de la J u n t a ,  
p a r a  q u e  ios  se ñ o re s  a c c io n i s ta s  qu e  
lo deseen  p u ed an  e je rc e r  el d erecho  
q u e  les o t o r g a  el a r t íc u lo  16  d e  los 
c i ta d o s  E s t a t u t o s .

M a d r id ,  24 de ab r i l  de  1 9 4 5 .— E l  
P re s id e n t e  del C o n s e j o  de  A d m i n i s t r a 
c ión .

1 .6 9 2 - P .

ADMI NI STRACI ON  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

TRIBUNAL NACIONAL 
Sala de Instancia número 1

E d i c to
Por  el presente se hace saber  : Q ue 

en el expediente seguido contra José  
G a o s  González Pola ,  C atedrát ico  de 
F i lo so f ía  y L e tra s  en T a  Universidad  
C en tra l ,  .hov en ignorado paradero, se 
h a  acordado en 'providencia de esta  
fecha que se pongan de manifiesto los 
autos en Secretar ía  por térm ino de 
tres d ías  para  que el inculpado o a l
guno de sus herederos, si aquél hu
biere fallecido, se instruyan y puedan 
form ular ,  si les conviene, dentro de 
las cudrenta y ocho horas siguientes, 
su escrito de defensa ante esta S a la ,  
con*  ituída en ila avenida  del G e n e ra 
lísim o, núm. 64.

D ado  en Madrid a  13 de abril  de 
194 5.— El Presidente, .R icardo  Alva- 
rez .— El Secretario  (ilegible).

3-538-

Sala de Instancia número 2

Ed ic to

Por e l '  presente se hace s a b e r :  Oue 
en el expediente seguido contra José  
M a r ía  V a lb u en a  C reus,  m ay or  de 
edad, casado, Abogado, vecino de ¿Ta
rra g o n a ,  hov en ignorado paradero, 
se ha acordado en providencia de esta  
fecha que se pongan .de manifiesto los 
autos en Secretar ía  por término de 
tres- días para que el inculpado o a l
g unos  de sus herederos, si aquél 

hubiere fallecido, se instruyan y puedan 
form ular ,  dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, su escrito  de 
defensa a.ni e esta Salla, constituida en 
el edificio del T r ibuna l  Nacional,  ave- 
n id a 'de l  Genera l ís im o, núm. 64. '

Dado e n ,  Madrid a 14 de abril de 
1945. — El Presidente (ilegible).'-— E l S e 
cretario (ilegible).

3 .64 1 .

Por' el presente se hace saber : Q ue 
en el expediente seguido contra B a ld o 
mcro B on afort  R oss,  m ayor  de edad, 
casado, hoy en ignorado paradero, ^e 
ha acordado en providencia  de esta  
fecha que se pongan de manifiesto los 
autos en Secretar ía  por término de 
tres días para que el inculpado o a l 
gunos de sus herederos, si aquél hu
biere fallecido, se instruyan y puedan 
form ular ,  dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, su escri.'o de 
defensa .ante esta Sa la ,  constituida en 
el edificio del T r ib u na l  Nacional,  ave
nida del G enera lís im o,  núm. 64.

Dado en Madrid a 17 de abril de 
19 4 5 .— El Presidente (ilegible).— El S e 
cretario ' (ilegible).

. 3 - ^ 42 * 

Por  el presente se hace saber : Q ue 
en el expediente seguido contra M o
desto H ortaneda F a r r é ,  m a y o r  de 
edad, casado, vecino que fué de R e u s ,  
hov en ignorado paradero, se ha acor
dado en providencia de esta fecha que 
se pongan de manifiesto los a n o s  en 
Secretaría  por ‘‘ ormino de tres d ías ,  
para  que el inculpado o a lgunos  de 
sus herederos, si aquél hubiere fa lle
cido, se instruyan V puedan fo rm u lar  
dentro de* las c u a r e n t a 'y  ocho horas 
siguientes, su escrito de defensa, ante 
esta Sa la ,  ^constituida en el edificio del 
T r ibuna l  Nacional,  avenida del G ene
ra l ís im o ,  núm . 6 4 . '

Dado en M adrid a 17  de abril de 
1043.— El Presidente (ilegible).. —  E l  
Secretario  (ilegible).

3 -643- 

CITACIONES Y  
NOTIFICACIONES

Madrid
Don Ed ua rd o  Ibáñez C antero ,  M a g i s 

trado, Jue z  de Instrucción del J u z 
g ad o  núm ero  4 de esta  capital.

H a g o  saber : Que en el expediente 
que se s igue  en .este  Ju z g a d o  al  n ú m e
ro 261 de orden del año 1942, contra 
don B las  C a b re ra  Felipe, por senten
cia de fecha 27 de septiembre pasadu,

ha sido impuesta a  dicho responsable  
condena e inhabili tación' especia l y 
pago de  veinticinco mil pesetas,  que 
habrá de hacer efectivas  en término 
de veinte días.

Y  para su publicación en el B O L E -  
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  pon
go el presente, dado en Madrid a  30 
de enero de 1945.— Eli Juez ,  E d u a rd o  
Ibáñez .— E l  Secretario,- Isidro D om ín-  
guez.

1 . 16 0 .

J U Z G A D O  G U B E R N A T I V O  D E  
M A D R I D

(Instalado en el Banco de Espa ña)

Anuncio 

A los fines prevenidos en el núm ero 
primero de la Ord^n ministerial de 14  
de enero de 1942 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 19) se hace 
saber por el presente edicto qué don 
Alvaro  de F ig u e ro a  Torres ,  Conde de 
R o m a n o n e s ,  ha solicitado, sin aportar  
documentos probatorios idóneos, la  
reiv indicación de los s iguientes tftiilos :

Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas

325 acc iones ,  números 9.029 al 43 , 
10.492 al 536, 10 .578  al 6 2 1 ,  10.752 al 
72, 10.780 al 4, 10-797 al 802,. 10 .951  
al 4, 17.660 al 759, 24.496 al 525, 
24.578 ail 600 y 24.846 al 77.

> Seg ún  dispone el precepto de re fe
rencia , transcurrido un m es  desde la  
fecha de publicación de este  anuncio  
sin producirse oposición de tercero, 
se entregarán  los títulos al pet iciona
rio, con las form alid ades  y  re se ry a 9 

de los artículos 25 y 36 de la Instruc
ción de H ac ien d a  de 7 de agosto  de 

1939-

D ad o  en M ad r id ,  a  diecisiete de 
abril, de mil novecientos cuarenta1 y 
cinco.— El Ju e z  Gubernat ivo ,  L u i s  C a -  
suso Obeso.— E l  Secretar io ,  H ila r io  
D a g o .  

1 .699-A. J.
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R ID

Edicto

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgad o de P ri
m era Instancia numero once, de esta  
capital, en los autos de procedimiento 
sum ario, instados al am paro de lo 
dispuesto en el artículo ciento trein
ta y uno de la  L ey  H ipotecaria, por 
don Adolfo T arav illo  Salvador, hoy 
sus herederos, contra don L u is Zubi- 
Jlaga  A ispeolea, en reclam ación de 
un préstamo hipotecario, se anuncia 
Ipor el presente la  venta en pública 
subasta, por segunda vez, de la  fin
ca hipotecada, que es la siguiente :

Hotel en térm ino m unicipal de Ara- 
vaca, al sitio del Pozo deí C ontra
bando, que consta de sótanos, bajo, 
-principal y un cam arote o desván. 
L in d a : Norte, tierra de C arlos San 
Jo s é ;  O este, hace fachada a la  calle 
de Carlos San José ; Sudoeste, facha
da al cam ino de la R eal Zarzuela ; 
Su r, fachada a la carretera de L a  
O oruña, y  E ste , tierras de A ngel O re
ja s .

E l rem ate tendrá' lu gar en la  Sa la  
'Audiencia del expresado Juzgad o , si
ta en la calle del General C astañ os, 
nú m ero1 uno, piso segundo, el día 
siete de junio próxim o, a  las once 
y  media de su m añana, previniéndo
se a los l id ia d o r e s :
- Que dicha finca sale a subasta por 
segunda vez y  por el tipo de ciento 
doce mil quinientas pesetas, o sea 
el setenta y  cinco por ciento del que 

• sirvió p a r a 'la  prim era, no adm itién
dose postura inferior a dicho t ip o ; 
y  p ara tom ar parte en el rem ate h a
brán d$ consignar los lid ia d o re s  pre
viam ente, y en efectivo, el diez por 
ciento de la  indicada cantidad, sin 
cuyo requisito no podrán lic ita r ; que 
los autos y la  certificación del R e 
g istro  a que se refiere la  reg la  cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la  L e y  H ipotecaria, estarán de m a
nifiesto en la  Secretaría  del que re
frenda, entendiéndose que todo lici- 
fador acepta como bastante la  titu
lación ap o rtad a ; y, que las  cargás 
o gravám enes anteriores y  los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante los 
acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de lós m ism os, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
rem ate.

Dado ¿n M adrid a veintiuno de

abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— E l Juez (ilegib le).— El Secre
tario, Lu is Moliner.

1.676-A. J .

M A D R ID

Edicto

Don Francisco  de Paula Serra M ar
tínez, Juez de Prim era Instancia 

• numero quince de Madrid.

H ago sab er: Que en este Juzgad o  
de Prim era Instancia número quince 
de M adrid (Secretaría del señor Cor
tés), se tram itan autos por el pro
cedim iento judicial sum ario, prom o
vidos por ((Edificaciones Padilla , So
ciedad Anónima)), representada por 
el Procurador señor Fontela, contra 
don R afae l Bonachera Lozano, sobre 
efectividad de un préstam o de 220.000 
pesetas, en los que en providencia de 
este día, dictada, a solicitud de la re
presentación actora, he acordado sa
car a segunda y pública su b asta : 

Cuatro sextas partes proindivisas 
de casa sita en esta capital, en la 
segunda Zona del Ensanche, R e g is 
tro de la Propiedad del Norte, dis
trito judicial v m unicipal de Buena- 
vista, barrio de Salam anca, m anzana 
do.scieritos doce, num erada con el nú
mero cuarenta y tres provisional y 
nueve moderno, hoy 'sesenta y cinco 
de la calle de C laudio C o e llo ; linda 
Norte o derecha entrando, con solar 
al que corresponde el número sesen
ta y siete actual ; al Su r o izquierda, 
con casa  número sesenta v tres ac
tual de doña P ilar León Llorena, am 
bas de la  propia calle, y al O este o 
espalda, con las calles de A yala  y 
Serrano.

Advertencias
Prim era. L a  subasta tendrá lu gar 

en la Sa la  Audiencia de este Ju zga- 
,do, sito en el piso segundo de la ca- 
!sa número uno de la  calle del G ene
ral Castaño's, el d ía veinticinco de 
m ayo de m il novecientos cuarenta y 
cinco y hora de las once de su m a
ñana.

Segunda. Serv irá  de tipo para es
ta segunda subasta la cantidad de 
trescientas setenta y  cinco mil pese
tas, no adm itiéndose postura alguna 
que no cubra dicho ti*po.

Tercera. T oda persona que desee 
tom ar parte en .la subasta deberá con
sign ar previam ente en la  M esa del 
Juzgad o el diez por ciento en efec
tivo m etálico de expresada sum a, sin' 
c u y o * requisito no serán adm itidos a 
licitación.-

C uarta. L o s autos y la certifica
ción del R eg istro  de la Propiedad se 
encuentran de m anifiesto en la  Se
cretaría  de este-ju z g a d o , al público, 
durante los días y  horas hábiles.

Q uinta. E l rem atante se entende
rá que acepta como bastante la titu
lación, sin tener derecho a ex ig ir nin
gu na otra.

Sexta . L a s  cargas  o gravám enes 
anteriores y preferentes, si los.h u bie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rem atante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
m ism os, sin destinarse a su extinción 
el precio del rem ate.

Dado en M adrid a dieciocho de 
abril de mil novecientos cuarenta V 
cinco.— El Júez, Francisco de Paula 
S e rra .— E l Secretario  judicial (ilegi
ble). . .

1.662-A. J.
M A D R ID

C édula de notificación

En el Juzgad o de Prim era Instan
cia  núm ero diez de M adrid, Secre
taría  d e  don Cándido G arcía  C aam a- 

' ño, penden los autos declarativos de 
menor cuantía seguidos por el Ban
co de Construcción, S . A ., represen
tado por el Procurador don IFranicis- 
co B rualla , contra los herederos de 
don Bartolom é M artínez Cantero, so
bre rescisión de venta condicional de 
un inmueble; ten cuyos autos- sé ha 
dictado la sentencia que contiene el 
encabezam iento y fallo del tenor li
te nal siguiente r

« S e n te n c ia .— (En Üa villa  de M a
drid, a siete de abril de ' mil nove
cientos cuarenta y cinco. E l señor 
don A gustín  C abeza de V aca (y Ruiz- 
Soldado, Juez de Prim era Instancia 
núm ero diez de la mi-sma, habiendo 
visto  los presentes autos declarati
vos de m enor cuantía, seguidos por 
e-1 Banco de Construcción, S . A ., re
presentado por el Procurador don 
Francisco B ru alla  y defendido por 
el OLetrado don Alberto M artínez 
Pando, contra los herederos de B a r
tolom é M artínez p an tero , sobre res
cisión de venta condicional de una 
finca...,

F a l lo : Que, desestim ando corno
desestim o la  dem anda originaria de 
■autos, debo declarar y declaro no 
ihaber lu gar a la m ism a, de la  que 
absuelvo a los dem andados, sin ¡ha
cer expresa, condena de costas.

A sí por esta mi sentencia, defini
tivam ente juzgando, la pronuncio, 
m ando y firm o.— Agustín C . de V a 
ca.»/ (R ubricado.)

Publicación. —  Leída y  publicada 
ha sido la janterlor sentencia por el 
señor Ju ez , que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia pública en 
la  sa la  de su Juzgad o el (mismo día 
d e  s u , fecha, de que yo. el Secre
tario, dby fe. —  Ante Cándido
G arc ía .»  ((Rubricadlo.)
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Y  para que sirva de cédula de
notificación en forma a los heredes- 
ros o causahabicntes desconocidos de 
don Bartolomé 'Martínez Cantero, a 
Jos fines oportunos, pongo la presen
te en Madrid a dieciséis de .abril de 
mil _ novecientos cuarenta y cinco.— 
El Secretario, Cándido García.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
número 10, Agustín Cabeza de Vaca.

1.697-A. J .

MA D R I D

Edicto y cédula de emplazamiento

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia 
número.dos de esta capital, en el dí^ 
de hoy, en los autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía promovidos 
por doña Enriqueta Nieto Blanco, 
mayor de edad, viuda, sin profe-* 
sión especial y vecina de Chamartín 
de la Rosa (San Miguel, núm. 47), re
presentada por el Procurador don 
Germán Moreno Gutiérrez, contra el 
Ministerio Fiscal y las personas incier
tas e ignoradas o desconocidas que 
quieran oponerse a cualquiera de las 
peticiones que en ¡la demanda se for
mulan o pudieran tener interés en las 
mismas, sobre reconocimiento de hija 
natural ; y habiendo transcurrido el 
término del emplazamiento hecho por 
medio de edictos fijados en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado y 
publicados en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTADO^ y en el de j a  
provincia, de fechas veintiuno y quin
ce de marzo último, respectivamente, 
en los que constan' las peticiones de 
la súplica de (a demanda, sin que ha- 

. yan comparecido las personas incier
tas e ignoradas o desconocidas que 
quieran oponerse a cualquiera de las 
peticiones que en la demanda se for
mulan, se ha acordado hacerlos un 
segundo llamamiento en la misma for
ma que el anterior, señalándoles para 
que comparezcan en los autos, per- 
sortándose en forma, el término im
prorrogable de cinco días, transcurri
do el cual sin comparecer, se Ies de
clarará en rebeldía y se dará por con
testada la demanda," notificándoles en 
los estrados la providencia en que así 
se acuerde v las demás que recayeren.

Y  para que sirva de segundo em
plazamiento en forma a las persorlas 
inciertas e ignoradas o desconocidas 
que quieran oponerse a cualquiera de* 
las peticiones que en la demanda se 
formulan y que constan en los edictos 
publicados en los «Boiletines Oficia
les)) citados, o pudieran tener interés 
en las mismas, para que comparezcan 
en dichos autos, personándose en for
ma, dentro del término improrrogable 
de cinco días, bajo apercibimiento, si 
no lo verifican, de ser declarados en

rebeldía y dar por contestada la de
manda, notificándoles en ios estrados 
la providencia en que así se acuerde 
y las demás que recayeren, expido el 
presente en Madrid, a diecisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Secretario, Antonio Yáñez. 
V.° B.°, el Juez de Primera Instancia, 
R. Bono.

i -7 °3 -A . J.

MADRID

Cédula de notificación

En los autos declara» ivos de menor 
cuantía seguidos a instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra los he
rederos o causahabientes de doña Des
amparados Lleó y Martínez, que son 
Ais nietos don Fernando Benlloch Mar
tínez y don José María y doña María 
del Pilar Benlloch Martínez, y el viudo 
de dicha señora, don Vicente .Ages 
Martínez, sobre revisión d e ' pagos 
efectuados durante la dominación mar- 
xista, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente :

«Sentencia.—En Madrid a ocho de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, el señor don Antonio Ruiz- 
López y Bácz de Aguilár, Magistra
do, Juez Especial de Desbloqueos, de 
esta capital, habiendo visto los presen
tes autos de menor cuantía, seguidos 
en el Juzgado de Primera Instancia 
número ocho de los de esta capital, a 
instancia del Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procura
dor don Ailfonso Bilbao Lumbreras y 
defendido por el Letrado señor Sobe- 
jano, con:ira los herederos o causaha
bientes de ’ doña Desamparados Lleó 
Martínez, sus nietos, don Fernando 
Benjloch Martínez, mayor de edad, 
soltero, Abogado, y vecino de Valen
cia, representado por el Procurador 
don Francisco del Pozo y Pastrana y 
defendido por el Letrado señor Pina- 
cho, y don José María y doña M aría 
del Pilar Benlloch Martínez, y el viu
do, don Vicente Age Martínez, éstos 
sin defensa ni representación, por ha
llarse construidos en rebeldía, sobre 
revisión. de cierto pago hecho du
rante dominio marxista ; y ...

Fallo : Que desestimando las excep
ciones formuladas por la represen!ac
ción de dón Fernando Benlloch M ar
tínez, único heredero y causahabiente 
de doña Desamparados Lleó Martínez, 
que se ha personado en el juicio, debo 
declarar y declaro revisable el pago 
que el ^prestatario de Ta escritura de 
diecinueve de febrero de mil novecien
tos treinta y uno, doña Desamparados 
Lleó Martínez, hizo anticipadamente 
su reembolso' en diecinueve de abril 
de mil novecientos treinta y ocho/en 
cantidad de ocho mil trescientas una

pesetas con once céntimos, a la acto- 
ra Banco Hipotecario de España, de
clarándolo solo valedero por mil seis
cientas sesenta pesetas con veintidós 
céntimos, que resultan de aplicar a 
dicho pago el porcentaje del veinte 
por ciento, como realizado en el pri
mer semestre del año mil novecientos 
treinta y ocho, y, en su consecuencia, 
renacido dicho préstamos a la devo
lución pó? el demandado, de pesetas 
seis mil seiscientas cuarenta con ochen
ta y nueve céntimos, en los propios 
términos de la escritura de formaliza- 
ciónl devolviéndose la diferencia por 
el deudor en los propios términos, en 
vencimientos acomodados a las carac
terísticas que se pactaron y renacien
do la hipoteca que lo garantizaba, pa
ra cuyo acuerdo se proveerá lo nece* 
sario en el Registro de la Propiedad, 
sin perjuicio de tercero, conforme al 
apartado d) de la Ley de Desblo
queos, haciéndose expresa condena de 
costas, a los demandados rebeldes y al 
comparecido don Fernando Benlloch 
Martínez. 1

Así por esta mi sentencia, que para 
notificar a los demandados rebeldes 
don José María y doña María del Pi
lar Benlíoch Martínez, y el viudo, don 
Vicente Ages Martínez, se observará 
ilo prevenido en el artículo 769 de la 
Lev Procesal, en relación con los 282 
y 283, mediante edictos donde se in
sertarán el encabezamiento y parte 
dispositiva, si no se solicitare notificar 
personalmente, lo pronuncio, mando 
y firmo.—¿Antonio Riíiz-López.—R u 
bricado.))

La anterior sentencia ha sido publi
cada el mismo día de su fecha.

Y  para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a 
fin de que sirva de notificación en for
ma a don José María y doña María 
del Pilar Benlloch Martínez, y a don 
Vicente Ages Martínez, expido la pre
sente, que firmo en Madrid a once 
de agosto de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.— El Secretario, Lic. José To* 
rres.

1.665-A. J.

MADRID

Cédula de citación
Pór la presente», que será inserta 

en los periódicos oficiales, se cita a 
los acreedores desconocidos que pu
dieran existir contra la herencia de 
don Antonio Seco Sánchez, para que 
comparezcan en el juicio voluntario 
de testam entaría de dicho señor, que 
se tramita en este Juzgado de Pri
mera Instancia númerp uno-Decano, 
a hacer uso del derecho de que se 
creyeren asistidos, previniéndoles que 
de no comparecer podrá -pararles el
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p er ju ic io  a que en derecho h a y a  
lu g a r .

M ad r id ,  dieciocho de abril  de mil 
n ovecien tos  c ua ren ta  y c inco. —  E l  
S e c r e ta r io ,  J u a n  in fa n te .  

yt>77-A. J .

MADRID

C édu la  de n otificación  y requ erim ien to

En au to s  de m e n o r  cu a n t ía  que en 
el Ju z g a d o  de P r im e r a  In s ta n c ia  nú- 

oro nueve de e s ta  capita l ,  s igu e  
.dona F r a n c i s c a  F e rn á n d e z  y  F e r 
nández, con tra  do ñ a  T e lm in a  A n drés  
.R ie sg o  y o tros ,  sobre p a g o  de c a n 
tidad, se h a  dic tado  la  s igu iente ,  

P ro v id e n c ia .— Ju e z ,  señor A lvarez .  
M ad r id ,  vein t iocho  de m arzo  d e  mil 
,novecien tos  c u a re n ta  y  c inco.

Por  p resen tado  e s te  escr ito ,  que 
se une a sus  au to s ,  e n tr e g á n d o se  
Ja copia al P r o c u r a d o r  señor L)e«ma ; 
y ,  de c o n fo rm id a d  con lo q u e  se s o 
lic ita ,  not if íq uese  a  los d e m a n d a d o s  
doña T e lm in a ,  don Ped ro  y don E p i 
fa n ía  A n drés  R ie s g o ,  don J o s é  A va-  
los A n drés  y  don F a u s t in o  R i e s g o  
i. uno la renu ncia  que de su fep ro -  
.sentación h a  hecho el P ro cu ra d o r  don 
F e d e r ic o  D e m a ,  requ ir iénd o les  a la 
vez p a r a  q u e  en e»l térm ino  de diez 
.días com parezcan  en au to s  por si o 
p o r  m edio  de o tro  P ro c u ra d o r  que  
les  rep rese nte ,  bajo  ap e rc ib im ie n to  
do q u e d a r  Constituidos en s ituación  
de r e b e l d ía ; s iendo e x t e n s iv a  tal n o 
tificación y  r e q u e r im ie n to ,  c a so  de 
fa l lec im ien to  de a lg u n o  de e llos ,  a 
su s  h e re d e ro s  o c a u s a h a b ie n t e s ; y 
p o r  su ig n o ra d o  p a ra d e r o  y d o m i
cilio p rac t iq u ese  la d i l ig en c ia  por 
ed ic tos  que se p u b l i c a r á n 'e n  el B O -  
F h í L N  O F I C I A L  D E L  E S T A D q  y 

en el de esta provincia.
* L o  m an da  y  firm a, S .  S . ,  doy fe.

A nte mií, Francisco  de
i  . . R i v e s .

M adrid ,  veintiocho de jnarzo de mil
n o v e c ie n to s  c u a re n ta  y  cinco.   E l
S e c re ta r io ,  F r a n c i s c o  de P .  R i v e s . —

,Visto  bueno, e l  Ju e z ,  Ricardo A l
v a r  e«z.

526-A. J.

B AR C EL O N A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Jue z  de P r im e r a  Instan cia  n u m e
ro seis de  esta capitail, en providen
c ia  de veintidós de febrero pasado, d ic 
tada en expediente sobre declarac ión 
de fa llecim iento de don F ran c isco  de 
A s ís  'Augé F o rg a ,  promovido por su 
h erm an o  don Ju a n  A u g é  F o r g a ,  por 
el presente se da conocimiento de la 
y er tenc ia ,  ante  este  Ju z g a d o  y  Secre 

taría del autorizante del expresado 
procedimiento, haciendo constar, al 
éfecto, que dicho don FYancisco de, 
A sís  A u g é  F o rg a ,  es  natura l de esta 
capital,  donde tenía su domicil io  en 
el de su m adre ,  doña Jo s e fa  F o r g a  
D a v isó n ,  en la caile de la T ap in ería ,  
número c u a t r o / c u a n d o  en mil ocho
cientos noventa y siete, a los quince 
años de su edad, se dirigió a la R e p ú 
blica A rgentina,  desde donde se tuvie
ron sus últimas noticias en mil nove
cientos seis, mediante ca rta  fechada 
en Buenos Aires.

Y  para su publicación por dos ve
ces, con intervalo  de quince días, li
bro la presente en Barcelona a c a 
torce de marzo de mil novecientos cua
renta v c inco.— El Secretario,  ManueJ 
L .  V illar .

1.6SS-A. J.
BILBAO

E d icto

Don F e rm ín  G a r b a y o  R u ed a ,  M a g i s 
trado, Ju e z  de P r im e r a  Ins ta n c ia  
del J u z g a d o  núm ero  uno dé  los de 
B ilbao .
H a g o  s a b e r : Q ue a la s  once de la 

m a ñ a n a  del d ía  do s  de ju n io  del co- 
! r r iente  año, téndrá e fecto  en la S a la  
¡ de A ud ien cia  de dicho Ju z g a d o ,  sito 

en el ú lt im o piso de la c a sa  nú m e
ro veinte  de la calle Ibáñez  de B i l 
bao, la venta  en pública  su b a sta  del 
p iso ¡primero, m a n o s  derecha e iz
q u ierd a ,  y un c a m a ro te  dQble, de la 
c a sa  núm ero  diez de la calle de S a n 
ta M a r ía ,  de e s ta  v i l la  de B i lb ao ,  
e m b a rg a d o  com o de la propiedad de 
doña M ar ía  Ibarra  R etes  de L iante-  
no, en ju ic io e jecu tivo  qu e  con tra  la 
m is m a  se s igue ,  prom ovido  por el 
P ro cu ra d o r  don J o s é  A. de M uzquiz ,  
en representación  de don E n r iq u e  V i-  
g u e r a  B id e a ,  sobre  rec lam ación  de 
cant id ad ,  y  que h a  sido ta sad o  dicho 
inm ü eble  p er ic ia lm ente  en la  c a n t i 
dad de setenta  mil pesetas .  

Advertencias
Se  h ace  sab er  que  los t ítu los  de 

propiedad , por lo que r e su l ta  de la  
cert if icac ión  exp e d id a  por  el R e g i s 
tro d e  la P ro p ied ad ,  es tán  de m a n i
fiesto  en S e c r e ta r ía ,  p a r a  que  pue- 

*dan ser e x a m in a d o s  por los que de
seen to m a r  p a rte  en la  s u b a s t a ; pre
v in ié n d o se  qu e  los l ie itad ores  debe
rá n  c o n fo r m a r s e  con el los ,  sin que  
te n g a n  derecho a e x ig i r  n in g u n o s  
o tros .  L a s  c a r g a s  v g r a v á m e n e s  a n 
teriores  y  los p re ferentes ,  si los hu
biere, al crédito del e je c u ta n te  señor 
V i g u e r a  con tinu arán  sub s istentes ,  en
tendiéndose qu e  el ( r e m a ta n te  los 
acepta  v  qued a su b ro g a d o  en la r e s 
ponsab i l idad  de  los m ism o s ,  sin des
tin arse  a su ext inción  el p r e c i a  del

rem ate .  L o s  l ic itadores,  a d e m á s  de 
lo exp re sa d o ,  para  poder tom ar  p a r
te en el r em ate  deberán c o n s ig n a r  
p rev ia m ente  en la M esa  d e l ' J u z g a d o  
una cantidad  igual,  por lo menos,  al 
diez por ciento del tipo de  tasación , 
que e s  el que sirve  de tipo a  la su 
b asta ,  sin cuyos  requ is i to s  no serán 
a d m i t i d o s ; no adm itiéndose  tam poco 
postura algáma que no cubra los dos 
terceras  partes  de la tasac ión ,  y pue
de tom arse  parte  en el re m a te  a c a 
lidad de cederlo a tercero.

D ad o  en B i lb ao  a d iec isé is  de abril 
de mil novecientos cua ren ta  y cinco. 
El Ju e z ,  F e rm ín  G a r b a y o  R u e d a . —  
El Secre tar io  ( i leg ib le).  

i.(S6o-A. J .

S E V I L L A

Don J o s é  ‘Fe rn án d ez  Y i l lav iceneio ,  
M a g is t ra d o ,  Ju e z  de P r im e ra  In s 
tancia  del D istr ito  núm ero  tres de 
los de es ta  c iudad de Sev i l la  y su  
partido.
En  virtud del presente  h a g o  sa

b e r :  Oue en este  Ju z g a d o ,  y a '  ins
tancia del Procu rado r  don Jo s é  L a -  
sida y , Z a p a t a ,  a nombre- de do.n F é 
lix Pozo C arra le ro ,  de l  c om erc io  de 
es ta  p laza,  se tram itó  con el nú m e
ro  1 1 9  de 1936 expediente  sobre su s 
pensión de  p a g o s ,  hab iéndose  d ic ta 
do actu alm ente ,  a su solic itud, la re 
solución, que  es f irm e y e jecutoria ,  
que contiene el p a r t ic u la r  s igu iente  : 

«Auto .— Sev i l la ,  g de abril de 1943. 
Por  evacu ad o  el tras lad o  conferido 
al M in isterio  F i s c a l ,  y  

R e su lta n d o . . .
C o n s id e ra n d o . . .
(P a r te  d i s p o s i t iv a : )  Por  des ist ido  

y  a p artado  del segu im ien to  de  este  
expediente  al so l ic itante  y  prom o- 
vente  del m ism o,  don F é l i x  Pozo  C a 
rra le ro ,  del com erció  de e s ta  plaza,  
con estab lec im iento  de jo y e r ía ,  relo
je r ía  y bazar,  sito  én t a l le  • O ’ D on- 
nell,  . cuatro ,  de jand o,  en su conjse- 
cuen cia ,  sin va lo r  ni efecto a lgun o  
Ja  p ro v id e n c ia  fecha (23 de  jun io  de 
1936, que, e n tre  otros acuerdos ,  con
fo rm e  a  la L e y  especia l de  26 de 
ju lio  de 1922, ad op tó  el d e  tener  por . 
so l ic itad a  la declarac ión  ded estad o ' 
Jega l  d-e suspensióñ de p a g o s  y el 
no m b ra m ie n to  de In te rventor ,  r e so 
lución que (fuá publicada  en la ((Ga
ceta  ,de M adrid»  y en el «Bolet ín  

O ficia l»  de la provinc ia ,  fech as  27 y 
26, resp ect ivam ente ,  del m ism o m es,  
quedand o  d icho  com erc iante ,  resp ec
to d e  este  expediente ,  sin t r a b a  legal 
a lg u n a  p a r a . el e je rc ic io  de su co
m ercio ,  'y sus  acreedores  en liber
tad . p a ra  el d é  las acciones  de que  
se orean as ist id os .  D ése  a la pre
sente  reso lución la  m is m a  public i-  . 
d a d  q u e  jfué d a d a  a la  p ro v iden c ia
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que queda sin efecto, librándose los 
-despachos necesarios luego que sea 
firm e. Y  a su tiempo, previo el (re
integro que corresponda, archívense 
las actuaciones sin ulterior progreso. 
Y  por este su auto, así lo m anda y 
firm a dicho señor Juez. Doy íq.— 
Jo sé  Fernández V illavivencio.— Ante 
m í, Gonzalo F .  E sp in ar.»  Rubrica- 
das.)

Y  (pará su inserción en los perió
dicos oficiales y fijación en los si
tios públicos de «costumbre, se libran 
el presente v otros de igual tenor.

lia d o  en Sevilla a nueve  de abril 
de mi'l novecientos «cuarenta y cin
co.— El Juez, Jo sé  Fernández Villa- 
vi-ceneio.— El Secretario , Gonzalo F . 
E sp in ar.
’ 1.696-A. J .

B E N A V E N T E

P o n  Ju sto  M artín Conde*, Juez de 
P rim era  Instancia  de esta  ciudad 
de Benavente y sü partido.

H ago  sa b e r: Que en este  Ju z g a 
do, y a instancia de dona D om icia- 
ma bandín Furonés, en concepto do 
pobre, por habérsela concedido ta
les beneficios, se ha incoado expe
ndiente sobre declaración de ausen
c ia  legal de sus herm anos políticos 
¡GabneJ y R egin a Donado Alonso, ye
temos' que fueron de Burga-nes de 
(V alverde, y que hace m ás de doce 
años se dice salieron de España para 
el continente am ericano, sin que 
vse h aya tenido noticias de los mis- 
,mos.

Lo que se hace público en cum 
plim iento de lo prevenido en el .ar-, 
tículo 2.038 de la Ley do E n ju ic ia
m iento C iv il, m odificado por la de 
£0  de diciem bre de 1939.

D ado en Benavente a cuatro de 
tfbril de mil novecientos cuarenta y 
cinco. — E l Ju ez , Ju sto  M artín 
Conde.— E l Secretario  (ilegible),

535-A. J .  1.*  37-4-945
V IT IG U D IN O

Don PoÜcarpo Cuevas T rilla , Juez de 
Prim era Instancia de Vitigudino y 
partido.
Por el presente, y a virtud de los 

autos de ju icio  declarativo de mayor 
cuantía que sobre división de un tro
zo de {erreno del Cuarto de Arriba, 
del término m unicipal de Puzos de 
H inojo, seguidos entre den Manuel 
Francisco  Garzón Vaquero, de aque
lla localidad, y otros, con don G erva
sio M ayordomo Vicente, d**la pjopia 
vecindad, y otros, se hace saber que 
recayó sentencia, cuyo encabezajnien- 
to y parte dispositiva son como sigue : 

«Sentencia. —  En la  villa de Viti-

gudino, a cuatro de abril de mil no
vecientos cuarenta y cinco. — Vistos 
por el señor don Policarpo Cuevas 
T rilla , Juez de Prim era Instancia de 
Vitigudino y su partido, los presentes 
autos de juicio declarativo de m ayor 
cuantía, seguidos entre partes : de la 
vina, como dem andantes, por don M a
nuel Francisco Garzón Vaquero, m a
yor de edad, casado, labrador y veci
no de Pozos de Hinojo, y de su es
posa, doña Lucía Durán Cuadrado, 
m ayor de-edad, sin profesión especial, 
con licencia m arital ; de don Antoni- 
no G arcía Fernández^ de iguales cir
cunstancias personales y residencia 
que los anteriores ; de don Cam eno 
(Larcía Fernández, m ayor de edad, 
soltero, labrador y residente en T ra 
guntía, agregado a Pozos de Hinojo, 
y de doña Consuelo G arcía Fernán
dez, m ayor de edad, sus labores, casa
da con don Manuel Pérez Sánchez 
(del cual tiene la oportuna autoriza
ción), m ayor de ¿dad, industrial y ve
cina de Barruecopardo, representados, 
por el Procurador don M anuel Sán 
chez Bernal y dirigidos por el Letra
do don Florencio G arcía  M ig u e l; y 
de la otra, como dem andados: don 
G ervasio  M ayordomo Vicente, don 
Andrés Cuadrado Prieto, don Ju an  
M anuel M artín Sánchez, don H igi- 
nio G arcía  H errero, don Ju an  M ar
tín M artín, ■ doña Antonia Sáñche 
H ernández, don Joaquín Durán H er
nández, don Victoriano Mayordomo 
M artín, don Sebastián Sánchez $en- 
dín, doña Isabel Vicente Diez, doña 
A m alia Cuadrado Blanco, doña N ata
lia  Vicente G il, don M anuel Sánchez 
Sánchez, don M artín Garzón H er
nández, dpn Rom án Garzón H ernán
dez, doña Filom ena Garzón H ernán
dez, doña M aría Ludivina Hernández 
Cuadrado, doña Ju a n a  Hernández 
Blanco, don José  Cuadrado y su es
posa, doña Jo se fa  G arcía  ; doña Lau- 
reana G arcía del Arco, doña Jo se fa  
G arcía  Ballesteros, don Fernando B a 
llesteros Cuadrado, doña G abriela 
G arcía  H errero, don Melitón Garzón 
V aquero, y doña M arfa de la M iseri
cordia Garzón Vaquero, en ignorada 
residencia ; don Agustín Hernández 
Garzón, viudo de doña Sebastiana 
V aq u ero ; don José  Manuel M atías 
Hernández, por sí y como marido de 
doña V ictoria G arcía del Arco y con
juntam ente con é s t a ; don Adolfo 
M artín, digo Vicente M artín, por sí y 
conjuntam ente con su* esposa, doña 
E lena Durán H ernán d ez; don Vidal 
Hernández M artín, por sí y como re
presentante legal de su hijo V idal 
H ernández Garzón ; doña V ictoria 
H ernández Garzón; dan SaJustiano 
Vicente Hernández, por sí y como re
presentante lega] de su esposa, doña 
Bernardina Hernández V aquero y 
conjuntamente con ésta; don José

M aría Ballesteros Hernández, don 
Ju an  Agustín Ballesteros Hernández, 
so lteros; don Francisco Antonio G a r
zón Sánchez, por sí y conjuntam en
te con su esposa, T eresa Ballesteros 
Hernández ; don Gum ersindo Con al 
Garzón, don Avelino Corral Garzón, 
solteros ; don Antonio Garzón Sán
chez, v iu d o ; doña Agustina Garzón 
Vicente, soltera ; don Isidoro Garzón 
Vicente, Soltero ; doña Felipa Garzón 
Sánchez, viuda, por sí y como repre
sentante legal de su hijo Dionisio 
Garzón Garzón ; doña M anuela y don 
Francisco Garzón Garzón, todos veci
nos de Pozos de H inojo y m ayores 
de edad ; doña San tiaga  Garzón. G ar
zón, soltera y vecina de Salam an ca; 
doña Bella Garzón Garzón, soltera y 
vecina de M ad rid ; don A m a d o r.G a r
zón Sánchez, por sí y como repre
sentante legal de su esposa^ doña V i
centa* V icente M artín, y conjuntam en
te con é s t a ; doña L ibrada Sánchez 
Hernández, soltera ; doña M aría T e
resa Hernández Sánchez y doña M a
ría  Encarnación Garzón Sánchez, 
viudas ; don Honorio Vicente H ernán- 
dez, por sí y como marido de doña 
Andrea Vicente Sánchez y conjunta
m ente con ésta ; doña Obdulia^ Sán
chez Vicente, viuda ; don N atalio V i
cente Sánchez C a sa d o ; doña Merce-« 
des -Vicente Sánchez, y en su repre
sentación su esposo, don Baldom cro 
V aquero Sánchez ; doña T eresa  G a r
zón G arcía, y en su representación su 
esposo, ddn Gum ersindo Honorato 
Abarca ; don Gabriel José Vicente 
Hernández, soltero; don Andrés C u a
drado G arcía , v iu d o ; don B ienven i
do H erreo V illoría, como represen
tante legal de su esposa, doña R u fi
na Garzón T ap ia , todos ellos m ayo
res de edad, labradores y vecinos de 
Pozos de H in o jo ; don Teodosio G a r
cía del Arco, m ayor de edad, casado 
y vecino de Pozos de H inojo, en su 
agregado T ragun tía  ; don Ju an  Jo sé  
M ontero López, como m arido de doña 
C atalin a G arcía del Arco y conjunta- 
m enta con ella, m ayores edad y ve
cino* asim ism o de T rag u n tía  ; doña 
M aría Angola Garzón T ap ia , y en su 
representación su esposo, don T om ás 
V icente V egas, vecinos de Aldehuela 
de Y e lt e s ; don Gabriel Garzón V a 
quero, m ayor de edad, casado y ve
cino de V illares de Yeltes, en su agre
gado Pedro Alvaro ; don José  Garzón 
Vicente, por sí y como representan
te legal de su esposa, doña Alejandra 
Rodríguez Vicente, vecinos de Cubo 
do Don Sancho ; don C ipriano P a s
cual Aparicio, labrador, por sí y como- 
representante lega! de su esposa, doña 
A gustina Garzón Vaquero, y conjun
tam ente con ésta, vecinos de Perale
jos de Arriba ; don Germ án Garzón 
Sánchez, m ayor de edad, casado, Je fe  
de Prisiones y vecino de Salamanca j
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don M a n u e l  M a t e o s  B la n c o ,  m a y o r  de 
e da d ,  c o m o  r e p r e s e n t a n t e  le g a l  de sus  
h i jo s  M a n u e l ,  T e r e s a  y P i l a r ,  v ec in o  
de  A v i la ;  d o ñ a  C a t a l i n a  C o r r a l  G a r 
zón, y  en su  r e p r e s e n t a c ió n  su  e sp o 
so ,  don M a r c ia l  S á n c h e z ,  ^ ec ino  de 
E s c u e r n a v a c a s ,  a g r e g a d o  de  M o ro n -  
ta ; don M a r i a n o  M ai eos  B la n c o ,  en 
n o m b r e  y r e p r e s e n ta c ió n  de su e s p o 
s a ,  d o ñ a  G e n o v e v a  Vicente* S á n c h e z ,  
m a y o r  de e d a d ' y  v e c i n a  de A v i l a ;  
don J o a q u ín  G a r z ó n  V i c e n t e ,  m a y o r  
de  edad,  so lte ro  y re s id e n te  en B a r c e 
l o n a  ; d o ñ a  A n t o n i a  G a r z ó n  V i c e n t e ,  
v iu d a ,  v e c i n a  de  P o z o s  de  H i n o j o ;  
d on  R o d o l fo  G a r c í a ,  c o m o  r e p r e s e n 
t a n t e  le g a l  de  su  e s p o s a ,  d o ñ a  G a 
b r ie la  G a r z ó n  T a p i a ,  v e c i n a  de V i l l a -  
v i e j a  d e  Y e i t o s ;  don J u a n  E v a n g e l i s 
ta  G a r z ó n  V i c e n t e  , don P e d r o  V i c e n 
te S á n c h e z ; d o ñ a  A g u s t i n a  V i c e n t e  
H e r n á n d e z ,  c a s a d a  c o n  don M e l q u í a 
d es  B a jo  ; d o ñ a  V a l e r i a n a  V i c e n t e  
H e r n á n d e z ,  c a s a d a  c o n  don A n d r é s  
S á n c h e z  ; don Jo s é  V i c e n t e  H e r n á n 
dez,  don S i x t o  V i c e n t e  H e r n á n d e z ,  
d o n  J u a n  A n t o n i o  V i c e n t e  H e r n á n 
d ez ,  don J u l iá n  G a r z ó n  G a r c í a  y  don 
S a n t i a g o  G a r z ó n  G a r c í a  : por  los h e 
r e d e ro s  d e s c o n o c id o s  d e  d o ñ a  S e b a s 
t i a n a  H e r n á n d e z .  V a q u e r o  y  de don 
M a n u e l  H e r n á n d e z  G a r z ó n  ; de  c u y o s  
d e m a n d a d o s  a l g u n o s  se  h a l l a n  e n  r e 
b e ld ía  y otro s  e s t á n  r e p r e s e n ta d o s -  por 
lo s  P r o c u r a d o r e s  d o n  E u s t a s i o  G a r 
c ía  E s t é v e z  y  d on  P e d r o  S á n c h e z  
P u e n t e  y  d ir ig id o s  p o r  el L e t r a d o  don 
J e r ó n i m o  M a í l l o  S á n c h e z ,  S iendo t a m 
bié n d e m a n d a d o s  e in t e r v i n ie n d o  c o m o  
tal  el M in i s t e r io  F i s c a l ,  y  v e r s a n d o  el. 
ju i c i o  s o b r e  d iv is ió n  de  un tro zo  d e  
t e r r e n o ;  y . . . — F a l l o :  Q u e  d e b o  d e c l a 
r a r  y  d e c la r o  q u e  a  d on  M a n u e l  F r a n -  
c is c o  G a r z ó n  p e r te n e c e n ,  en el  p e d a 
zo  pr o in d i  vi so q u e  s e  d e s c r ib e  en  el 
p r i m e r  r e s u l t a n d o  de  e s t a  s e n t e n c i a ,  
un c u a r to ,  c in c o  . d o z a v a s  p a r t e s  y 
o c h o c i e n ta s  v e in t is é is  m i l é s i m a s ,  m á s  
c in c o  d o z a v a s  f>artes d e  c u a r t o  y  c u a 
r e n t a  C e n t é s im a s  d e  o tr a ,  m á s  tres  
d o z a v a s  p a r te s  d e  c u a r t o  d e  y u g a d a  ; 
q u e  a  d o ñ a  L u c í a  D u r á n  C u a d r a d o  
p e r t e n e c e n ,  e n  el m i s m o  p r o in d ív is o ,  
u n  c u a r to ,  m á s  dos c u a r t o s  de  y u g a 
d a  y  tres  d o z a v a s  p a r te s  de c u a r to ,  y 
q u e  a  don A n t o n i n o ,  don  C a m e n o  y 
d o ñ a  C o n s u e l o  G a r c í a  F e r n á n d e z ,  por 
te r c e r a s  e  i g u a l e s  p a r te s  p r o in d iv is o ,  
les  c o r r e s p o n d e  un  c u a r t o  y  s e is  d o 
z a v a s  p a r te s  d e  c u a r t o  ; c u y a s  p a r t i 
c i p a c i o n e s  son  la s  q u e  s e  d icen  en 
el h e c h o  te r c e ro  d e  la  d e m a n d a ; y  
q u e  debo c o n d e n a r  y  c o n d e n o  a  los 
d e m a n d a d o s  a c o n s e n t i r  la  e x t in c ió n  
d e  la  c o m u n i d a d  m e d i a n t e  la d iv is ió n  
m a t e r i a l  de  tal p ro in d iv is o  de  un pe
d a z o  de te r r e n o  s ito  en t é r m i n o  m u 
n ic ip a l  de P o z o s  de  H i n o j o  y  su  C u a r 
to de  A r r ib a ,  de c a b e r  o c h o c i e n t a s  
h e c t á r e a s  c u a r e n t a  y s ie te  á r e a s  y  
s e t e n t a  y n u e v e  c e n t i á r e a s ,  c u y a  di-

 v is ión  t e n d rá  l u g a r  en e je c u c i ó n  de 
s e n t e n c ia , ,  a s í  c o m o  el o t o r g a m i e n t o  

: de  e s c r i tu r a  p ú b l ic a  d e  a d j u d i c a c i ó n  
de los lotes  r e s u l t a d o  de  a q u é l la ,  sin, 
h a c e r  e x p r e s a  c o n d e n a  de c o s t a s . —

| A s í  por e s ta  m i s e n t e n c ia ,  d e f i n i t i v a -  
| m e n t e  j u z g a n d o ,  ío  p r o n u n c io ,  m a n -  
I do y f i r m o ,— P o l i c a r p o  C u e v a s .  ( R u 

b r i c a d o . ) — C u y a ,  s e n t e n c i a  fue p ubli-  
I c a d a  en i g u a l  f e c h a ,  s e g ú n  l a . . . — P u -  
| b l ic a c ió n  : D a d a  y p u b l ic a d a  lu é  la
i a n t e r io r  s e n t e n c ia  por el se ñ o r  don 
I P o l ic a r p o  C u e v a s  T r i l l a ,  J u e z  de Pri-  
! m e r a  i n s t a n c i a  de V i t i g u d i n o  y su 

p art id o ,  estando^ c e le b r a n d o  a u d ie n c ia  
¡ p ú b l ic a  con esta  f e c h a ,  de lo cu a l  vo, 

el S e c r e t a r io ,  d o y  f e . — V i t i g u d i n o ,  a 
c u a t r o  de abri l  de mil  n o v e c ie n t o s  c u a 
r e n t a  y  c in co . '— J u a n  de D i o s  G o n -  

: z á lez .  ( R u b r ic a d o .) »
! L o  q u e  se  h a c e  p ú b l ico  por m e d io  

del p r e s e n t e  p a r a  q u e . s i r v a  de  n o t i
f ic a c ió n  en forrria a los d e m a n d a d o s  
d e c la r a d o s  en re b e ld ía ,  e n ' r a zó n  de 
los a u t o s  de  j u ic io  d e c l a r a t i v o  de m a 
y o r  c u a n t í a  de q u e  .se t r a t a  y d e m á s  
c o n s i g u i e n t e s  e fe c to s .

D a d o  en V i t i g u d i n o  a .  c a t o r c e  de 
a b r i l  de  m il  n o v e c ie n t o s  c u a r e n t a  y 
c i n c o . — P. S. O . ,  J u a n  de  D io s  G o n 
z á l e z . — E l  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a ,  
P o l i c a r p o  C u e v a s .

1.675.—A. J ‘

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse l os procesados que a continuación se expresan en el plazo que se les fija a cont a r,desde el día de la publicación del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se señala se le6 cita llama y emplaza encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía Judicial procedan a la busca captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
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I M A S  P E R E I R O ,  A n t o n i o ; "  

F R A N C I  R I E S C O ,  J o s é  L u i s ;  y 
M A R T I N E Z  C A Z O N ,  S a n t i a g o ; 

c u y a s  d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  se  i g n o 
r a n  y p r o c e s a d o s  en s u m a r i o  n ú m e 
ro 247 de  1944, Po r  r o b o ;  c o m p a r e 
c e r á n  en t é r m i n o  d e  o c h o  d ía s  a n t e  
e l  J u z g a d o  d e  I n s t r u c c ió n  n ú m e r o  1 
d e  L a  C o r u ñ a  p a r a  s e r  r e d u c id o s  a  
p r is ió n .

294.
6.616

V E N T U ^ E I R Á  C A S A L ,  E d u a r d o  ; 
d e  v e in t id ó s  a ñ o s  de  e d a d ,  so lte ro ,  
h ijo-  de E d u a r d o  y de E l v i r a ,  n a t u r a l  
d e '  L a  C o r u ñ a ,  en ig n o r a d o  p a r a d e r o  ; 
p r o c e s a d o  en s u m a r i o  n ú m e r o  339 d e  
1944, so b re  h u r t o ; c o m jp ar ec e rá  e n  
t é r m i n o  de  o c j io  d í a s  a n t e  el J u z g a 

do  de  In s t r u c c ió n  del d is tr i to  de la  
A u d i e n c i a ,  de  L a  C o r u ñ a  ( P a l a c i o  de 
J u s t ic ia ) ,  con  o b je to  de  ser  r e d u c id o  
a p r is ió h .

380*

6.617
« L U C H O » ,  s u j e t o  c o n o c id o  por  ta l  

n o m b r e ,  v e c i n o  de L a  C o r u ñ a ,  y  q u e  
el d ía  p r im e r o  de a g o s t o  de 10 44 re
cib ió  de E n r i q u e  . .M artín ez P a z o s ,  en 
la p la z a  de L u g o ,  de L a  C o r u ñ a ,  un 
lote  de  ropa p a r a  t r a s la d a r lo  a la c a l l e  
del  G e n e r a l  S a n j u r j o ,  h a b ie n d o  d e s 
a p a r e c i d o  con  todo;  c o m p a r e c e r á  en 
t é r m i n o  de  o c h o  d ías  a n t e  el J u z g a d o  
de In s t r u c c ió n  n p m e r o  1 de L a  C o 
r u ñ a  p a r a  set*- r e d u c id o  a  pris ión.

382.
6.618

S A N G U I A O  G R A X D A L ,  L u i s ;  de 
v e in t i t r é s  a ñ o s  d'e e d a d ,  h i jo  de M a 
nuel  y M e r c e d e s ,  d o m ic i l ia d o  ú l t i m a 
m e n t e  en J o a n e - S e r a n t e s  (E l  F e r r o l  
del  C a u d i l l o )  ; p r o c e s a d o  en s u m a r i o  
n ú m e r o  241 de 1944, s o b re  a b a n d o n o  
d e  f a m i l i a  ; c o m p a r e c e r á  en t é r m i n o  
d e  .d iez  d ía s  a n t e  el J u z g a d o  d e  I n s 
t ru cc ió n  de  E l  F e r r o l  del  C a u d i l l o  
p a r a  n o t i f ic a r le  a u t o  de p r o c e s a m i e n 
to d ic tad o  c o n t r a  e¡ m i s m o  en d ic h o  
s u m a r i o  y  s e r  re d u c id o  a  p r is ión .

383- .
f> 619

B R A V O  B I J A N ,  M a n u e l  ; de  d iec i
sé is  a n o s  de  e dad ,  h i jo  de M a n u e l  y 
d e ' C a r m e n ,  n a t u r a l  d e  C a r r a l  (L a  
C o r u ñ a ) ,  v e c i n o  q u e  fu é  d e  e s t a  c a 
p ita l  y  c u y o  a c t u a l  p a r a d e r o  se  i g n o 
r a  ; p r o c e s a d o  en s u m a r i o  n ú m e r o  71 
de  1943, so b re  r o b o ;  c o m p a r e c e r á  en 
el t é r m i n o  de  o c h o  d ías  a n t e  e l  J u z 
g a d o  de  I n s tr u c c ió n  n ú m e r o  1 d e  L a  
C o r u ñ a ,  con  o b je to  de se r  r e d u c id o  a  
p r is ió n .

4 16  y  2.868.
6.620

C A S T É L O  R O D R I G U E Z ,  M a 
n u el  ; d e  d ie c is é is  a ñ o s  d e  edad ,  h i jo  
d e  M a n u e l  y  de A n a ,  n a t u r a l  d e  V i l l a -  
g a r c í a - C a m b a d o s ,  v e c i n o  q u e  fu é  de 
L a  C o r u ñ a  y  c u y o  a c t u a l  p a r a d e r o  

s e  ig n o r a  ; p r o c e s a d o  en s u m a r i o  n ú 
m e r o  71 de  1943, sobre  ro b o  ; c o m p a 
r e c e r á  d e n tro  del t é r m i n o  d e  o c h o  
d ía s  a n t e  el J u z g a d o  de  I n s t r u c c ió n  
n ú m e r o  1 d e  L a  C o r u ñ a ,  c ó n  objeto 
de ser  r e d u c id o  a  p r is ió n .

4*7-
6.621

P E R E Z  C R E S P O ,  M a u r i c i o  M a 
n u e l ;  h i j o  de P a u l i n o  y A c a c i a ,  n a 
t u r a l  d e  S a n t a n d e r  y v e c i n o  ú l t i m a 
m e n t e  de  P a s a j e s ,  i g n o r á n d o s e  las 
d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  ; p r o c e s a d o  en 
s u m a r i o  n ú m e r o  234 de 1944, p o r  h u r 
to ; c o m p a r e c e r á  en t é r m i n o  de d ie z  
d ía s  a n t e  el J u z g a d o  d e  I n s t r u c c i ó n  
d e  E l  F e r r o l  del  C a u d i l l o  p a r a  cons
t i t u ir s e  en p r is ió n .

420*


